
Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las lineas se miden por el .otal del espacio que ocupe el anuacio

Los anunciantes vienen obligados al pago dei impuesto del

timbre.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Gástelo, 60,

Madrid
-

9. Fuera de esta Capital, directamente por medio

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pági-

nas, 5,00 ptas.
Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar

de carta a la Administración, con inclusión del importe por

giro postal

administración y Talleres: Calle del Doctor Cas-

•ílo 60 y 62, Madrid-9. Teléis.: Administración,

''737630. Talleres, 2733836. Apartado 937.
—

Horas
je oficina: De ocho y media de la mañana a dos

imedia de la tarde. Para eJ público: De nueve a dos.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hermeroteca perma-

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, tc-cot

los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

c-^n

LICT

Secretaría general

AYUNTAMIENTODE MADRID
Modelo de proposición

(en representación de ),
...., con domicilio en ,Don ...

vecino de
enterado de los pliegos de condiciones y

presupuesto a regir en el concurso de su-
ministro de papeles, cartulinas y cartones

con destino a Artes Gráficas Municipales,
se compromete tomarlo a su cargo, con
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja

0 alza de (en letra y número) por

ciento respecto ajos precios tipos (expré-

sese la variación "en uno o más enteros

por ciento, no en fracción de unidad).

Asimismo se obliga al cumplimiento de

lo legislado o reglamentado en materia la-

boral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola

notificación, de los datos antes referidos,

significándole que, caso de no cumplir el
requerimiento en el término indicado, ««-
calificará su conducta como infracción tri-
butaria simple, de acuerdo con el artículo-
78 de la Ley General Tributaria de 28 de
diciembre de 1963, incurriendo en la san-

ción correspondiente, prevista en el artí-
culo 83 del texto legal citado, sin perjuicio
de que la Administración prosiga de oficio
su actuación, aplicando la vía de apremio
para obtener los datos y documentos re-
queridos o nombrando al efecto un inspec-
tor especial para su obtención, en el ejer-

cicio de las facultades otorgadas por los
artículos 178 y 199 del Reglamento de 15

de enero de 1959.

Garantías: Provisional, 31.317 pesetas;
la definitiva se señalará conforme deter-
mina el artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales.

Pagos: Por certificaciones de obras eje-
cutadas, según informe de la Intervención
municipal.

TTACIONES PUBLICAS

Objeto: Concurso de obras de suminis-
tro y montaje de un centro de transfornn-
ción de energía eléctrica en el Mercado
Central de Frutas y Verduras.

Tipo: 1.754.437,92 pesetas.
Plazos: Setenta días para la ejecución y

un año de garantía.

Documento.
—

Fecha.
—

Presentador.
—

Clase de documento.
—Interesado.

—
Do-

micilio.
—

Doc. reclamados.
—

Multa

Madrid, 2 de diciembre de 1968.—El
«cretano general, Juan José Fernández-v¡11a y Dorbe.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Contratación Municipal), en las
lloras de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
rada, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
°ones; en la inteligencia de que transeú-
nte los ocho días antes mencionados no
«abrí ya lugar a reclamación alguna, y se
tendrán por desechadas cuantas en este
050 se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
Ptaiento de lo dispuesto en el artículo 24*> Reglamento de Contratación de ias

«foraciones Locales de 9 de enero de

La Comisión Municipal de Gobierno ha
acordado, en sesión de 28 de noviembre
pasado, aprobar los pliegos de condiciones
É la subasta para contratar las obras de
pavimentación e instalación de servicios
complementarios. en el camino de la Hor-
miguera, entre la calle de Sierra Vieja y
la carretera de Villaverde.

Modelo de proposición

(en representación deDon
vecino de , con domicilio en

enterado de los pliegos de condiciones y

presupuesto a regir en el concurso de su-

ministro y montaje de un centro de trans-

formación de energía eléctrica en el Mer-

cado Central de Frutas y Verduras, se

compromete tomarlo a su cargo, con arre-
glo a los mismos, por el precio de (en

letra) pesetas.

Asimismo se obliga al cumplimiento de

lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad

social y protección a la industria espa-

ñola

(Fecha y firma del licitador.)

Expediente: Puede examinarse en el Ne-
gociado de Contratación de la Secretaría
general. ,. ,

XT

Presentación de plicas: En dicho Nego-

ciado hasta la una de la tarde, dentro de

los veinte días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el "Bole-

tín Oficial del Estado".
Apertura: Tendrá lugar en el patio de

Cristales a la una de la tarde del primer

día hábil siguiente a aquel en que termine

el plazo de la presentación.
Autorizaciones: No se precisan.

Madrid, 3 de diciembre de 1968.
—

El

Secretario general, Juan José Fernandez-
Villa y Dorbe

(O.—76.331)

(O.—76.328) -*-= _<>- =

La Comisión Municipal de Gobierno ha
en sesión de 11 de septiembre

> aprobar los pliegos de condicio-; e' concurso para contratar las obras
\u25a0 «Mnización de la vereda de Gana-
Zj entre 0feüa Nieto y el barrio del

(Fecha y firma del licitador.)

Expediente: Puede examinarse en elNe-

gociado de Contratación de la Secretaria

general.
Presentación de plicas: En dicho Nego-

ciado hasta la una de la tardé, dentro de

los veinte días hábiles siguientes a aquJ

en que aparezca ese anuncio en el Bole-

tín Oficial del Estado".
Apertura: Tendrá lugar en el patio de

CrfiSes a la una de la tarde del primer

día hábil siguiente a aquel en que ternum.

el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan.

Madrid, 3 de diciembre de 1968. —-El

Secretlrio general, Juan José Fernandez-

Villa y Dorbe (O.—76.330)

se h.iie^Presados pliegos de condiciones«ran de manifiesto en la Secretaría
Ayuntamiento (Negó-

le Contratación Municipal), en las
Qe diez de la mañana a una de la
jurante los ocho días hábiles si-

a! en que este anuncio aparezca
en el Boletix Oficial de la pro-
entro de cuyo plazo podrán pre-

K
cuantas reclamaciones sean pro-

a
c°ntra dichos pliegos de condi-:n la inteligencia de que transcu-s ocho días antes mencionados no'
Iugar a reclamación alguna, y ¿e

Por desechadas cuantas en este
"'esenten.
e Se anuncia al público en cum-
f de lo dispuesto en el artículo 24
'•amento de Contratación de lasa°nes Locales de 9 de enero de

MADRID

Delegaciones Provinciales

Fuente, 15
cesión.

—
—

Tasación ingeniero y precio
1.000 pesetas.

14.574-58.
— 10-2-58.

—
Agencia-Boa-

da.
— Instancia solicitando exención De-

rechos Reales para obtención vehículo

"Pegaso". — Luis Funcia G.\
—

San Ber-
nardo, 19.

— Tasación ingeniero y precio

cesión.
—

1.000 pesetas.
14.564-58.

—
10-2-58.

— Agencia Boa-
da.

—
Instancia solicitando exención De-

rechos Reales para obtención de vehículo
"Aclo".

— Enrique Jiménez Ugaldea.
—

51.860-58.
—

17-6-58.
—

Gestoría Con-
de. Transferencia vehículo "Roa", mo-

tor 8 RK-14.033.
—

Gregorio Alonso
Gómez.

—
General Sanjurjo, número 23.

Factura de compra.
— 250 pesetas.

49.946-58.
— 11-6-58.

—
Juan A. Zun-

zunegui. — Escritura de préstamo con hi-
poteca otorgada por el Inst. Crédito para
la construcción.

—
Construcciones El Abra,

Sociedad Anónima.
— Villanueva, 43.

—
Primera copia y calificación provisional.—
500 pesetas.

81.211-58.
— 17-10-58.

— Miguel Si-
guerol Dura.—Contrato constitución de una

Sociedad Mercantil de carácter privado.
—

Miguel Siguerol Dura.
—

C. Angeles, 8.
—

Contrato privado de 22-2-56.
—

500 pe-
setas.

14.564-58.
— 10-2-58.

— Agencia Boa-
da.

—
Instancia solicitando exención De-

rechos Reales para matricular vehículo
"Pegaso". — Abilio Sánchez García.

—
Diego de León, 45.

—
Tasación ingeniero

v precio cesión.
—

1.000 pesetas.

93.250-58.
—

22-11-58.
—

M. García

Cuervo.
— Renuncia herencia de su madre

a favor de Aurelia Menéndez Rodríguez.—

Clotilde García Fernández.
—

Vicente Pe-
reda, 25.

— Operación particionales Julián
Fdez. y María Fdez.

—
500 pesetas.

204.932-66.
— 1-1-66.

—
Encarnación

García Ciruela.
— Instancia motocicleta de

don Benito Serrano Núñez.
— Benito Se-

rrano Núñez.
— Menéndez Pelayo, 125.

—
Factura compra. —- 200 pesetas.

205.336-66.
— 1-1-66.

—
Aurelio Díaz

Sáinz.
— Instancia motocicleta de Juan

Objeto: Concurso de suministro de pa-

peles cartulinas y cartones con destino a

Artes Gráficas Municipales. .
Tipo: 2 000.000 de pesetas, aproxima-

damente. , -,..

Plazo* Duración del contrato dos ano.

K^rStifiSr-de sumirs

tros Szados, según informe de la ínter-

vención municipal.

Garantías: Provisional, *#»*%£_ definitiva, se señalara confonne *^
SSrafacióft £ piones "»

reta
"d' 2 de diciembre de 1968. —El

la y £ g,*"era1' Iuan José Fernández-

En las fechas que en cada caso se cita-

rán y por las personas que se indican, fue-

ron presentados en la Abogacía del Estado,

los documentos que se detallan y en re a-

ción con ellos y para la practica de las

liquidaciones correspondientes fueron exi-

gidas a los presentadores la aportación de

ciertos datos.
Y no habiendo aportado tales datos hasta

el momento presente, no obstante el tiempo

transcurrido desde la presentación del do-

cumento inicial se notifica que ha sido im-

puesta a los interesados una multa de con-
formidad con lo establecido en los artículos

124 y 233 del Reglamento de 15 de enero
de 1959 que deberán hacer efectiva en el

niazo de quince días, pudiendo interponer

contra la imposición de dicha sanción re-
clamación económico-administrativa dentro

de' mismo plazo de quince días, ante el

Tribunal Provincial, y sin que la interposi-

ción de tal recurso paralice el plazo de

Alpropio tiempo, se le requiere de nuevo
para la presentación en esta Abogacía del
Estado, dentro del improrrogable plazo de

veinte días desde que reciba la presente

VIERNES 6 DE DICIEMBRE
aFO i>68
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ADVERTENCIA IMPORTANTE

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
¡21 este Boletín, dispondrán que se deje un

molar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.

í

Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600



267.175-66.
—

15-7-66.
—

Carmen Pal-
ma.

—
Instancia pidiendo exención del pa-

go de Derechos Reales para una "Vespa".
Guillermo Fdez. Várela. — Avenida Maes-
tro Arbós, 1. — Factura compra.

— 200
pesetas.

281.268-66. —. 1-9-66.
—

Carmen Pal-
ma.

— Instancia pidiendo exención del pa-
go de Derechos Reales para una "Chía".—
Ángel Martín Jiménez.

—
Maestro Arbós,

número 1. —
Factura que dice acompaña.

200 pesetas.
265.539-66.

—
11-7-66.

— Moratilla.
—

Instancia pidiendo exención del pago de
Derechos Reales para una "Montesa".

—
Lorenzo Chinchón Sánchez.

— Geraniso,
número 35. —. Documento de compra.

—
200 pesetas.

119.354-66.
—

14-6-66.
—

Fernando
Pinna.

—
Escritura de compra-venta.

—
Fernando Pinna Crespo. —- Moreto, 15

—
200 pesetas.

Certificación Ayuntamiento valor m2 o
certificación catastral.

—
100 pesetas.

272.265-66.
—

1-8-66.
—

Gestoría Lan-
da.

—
Instancia pidiendo exención del pa-

go de Derechos Reales para una "Vespa"
Antonio Rguez. López.

—
Atocha, 23.

—
Factura de compra.

273.199-66.
— 3-8-66. — Antonio Ruiz.

Instancia pidiendo exención del pago de
Derechos Reales para una "Iso".

—
Fran-

cisco Ramos Guerrero.
— Angela López,

número 14. —
Documento de compra.

—
200 pesetas

272.381-66.
—

1-8-66.
—

Fernando
Campo. — Instancia pidiendo exención del
pago de Derechos Reales para una "Mon-
tesa".

—
Eduardo de Pablos Frías.

—
Pa-

seo Delicias, 65.
—

Documento de compra.

200 pesetas.

279.649-66.
— 25-8-66.

—
Gestoría Al-

varez. — Instancia pidiendo valoración de
una "Vespa". — José Almansa Almansa.
Olmo, 8.

—
Factura de compra.

— 200
pesetas.

273.235-66.
—

3-8-66.
— Gestoría Lan-

da.
—

Instancia pidiendo exención del pa-
go de Derechos Reales para una "Ossa".—
Manuel García Porras.

— Soldado José
María Rey, 36. — Factura de compra
200 pesetas

280.927-66.
— 31-8-66.

—
Carmen Pal-

ma. —• Instancia pidiendo la exención del
pago de Derechos Reales para una "Iso".
Juiián Ahijado Corral.

—
Maestro Arbós,

número 1. —
Factura que dice acompaña.

200 pesetas.

262.156-66.
— 30-6-66.

—
Agustín Me-

rino.
— Instancia pidiendo liquidación De-

rechos Reales para una "Lambretta".
—

Gabino Glez. Arnáiz.
—

Goya, 27. —
Do-

cumento original de compra. — 200 pe-
setas.

rencio César Laborda Maza.
— Zubiri, 6.

Factura de compra.
—

200 pesetas.
255.259-66.

— 11-6-66.
—

Carmen Pal-
ma.

— Instancia pidiendo exención del pa-
go de Derechos Reales para una "Guzzi".
Antonio Carpintero Mateo.

—
Maestro

Arbós, 1. —
Factura de compra.

— 200
pesetas.

255.258-66.
—

11-6-66.
—

Carmen Pal-
ma.

— Instancia pidiendo exención del pa-
go de Derechos Reales para una "Guzzi".
Antonio Puga Díaz.

—
Maestro Arbós, 1.

Contrato de compra. —. 200 pesetas.
254.313-66.

— 8-6-66. — Encarnación
García. — Instancia pidiendo exención del
Pago de Derechos Reales para una "Bul-
taco".

— Luciano Collado Zarco.
— Ña-

póles, 9.
—

Documento original de compra.
200 pesetas.

252.919-66.
—

4-6-66.
—

Gregorio Mo-
ratilla. —

Instancia pidiendo exención del
pago de Derechos Reales para una "Iso".—
Antonio Olivares Yunta.

—
Manuel Me-

néndez, 2. —
Documento de compra. —

200 pesetas
252.505-66.

— 3-6-66.
— Fernando

Campo.
—

Instancia pidiendo exención pa-
go de Derechos Reales para una "Vespa".
Isidoro García Magro. —

Cadete Julio
Llompart, 17. — Documento de compra.
200 pesetas.

269.312-66.
— 22-7-66. — Gestoría Lan-

da.
— Instancia pidiendo exención pago

Derechos Reales para una "Vespa". —
Ra-

fael Cobos Ocaña.
—

Plaza Hilanderas, 6.
Documento de compra.

— 200 pesetas.

pesetas

267.710-66.
—

16-7-66.
—

Gestoría Mar-
tín.

— Instancia pidiendo exención del pa-
go de Derechos Reales para una "Monte-
sa".

—
justo García Ortiz.

— Castaños,
número 7.

—
Factura de compra.

—
200

243.532-66.
—

6-5-66.
— Jesús Labeña.

Instancia pidiendo exención del pago de
Derechos Reales para una "Vespa".

—-
Flo-

202.009-66.
—

8-1-66.
— Várela. —

Subsanación de escritura. — Luis Rguez.
Salinas.

— Barrafón, 26.
—

Escritura que
se subasta y presupuesto de obra. — 250
pesetas.

. —
Santa Ana, 16.

—
—

200 pesetas.
Santos Prieto Pajares
Documento compra.

Canon superficie —
100 pesetas

129.317-66. — 29-9-66. — Benito San-
tos.

—
Instancia pidiendo exención pago

de Derechos Reales para una "Iresa". —

245.060-66.
—

11-5-66.
—

Luis Mingo.
Escritura constitución de Sociedad.

—
Tur-

beras Españolas, S. A. — Alcalá, 42. —

239.737-66. — 26-4-66.
—

Gestoría Ca-
bezas.

—
Instancia pidiendo liquidación so-

bre transmisiones patrimoniales. — Emüio
Domínguez Hdez.

— Ercilla, 24. —
Fac-

tura compra. — 200 pesetas.

245.239-66. — 12-5-66.
—

Gregorio Mo-
ratilla.

—
Instancia pidiendo liquidación

Derechos Reales para motocicleta "Sa-
drían".

— Eustaquio Molina Sánchez.
—

Peña Gorbea, 27. —
Docurñento de com-

pra.
—

200 pesetas.

249.844-66.
—

26-5-66.
—

Gestoría Pi.
Escritura de compra-venta.

—
África del

Marco Herrera.
—

Avenida América, 28.
Ultimo balance con acta de comprobación.
500 pesetas.

Luis Glez. Ruiz,

cumento de compra — 200 pesetas

— Hernani, 40

249.666-66.
—

25-5-66.
—

Germán Gar-
cía.

—
Instancia solicitando exención pago

de Derechos Reales para "Montesa"
—

Documento compra
—

200 pesetas

249.455-66.
— 25-5-66.

—
Aurelio Díaz.

Instancia solicitando exención pago Dere-
chos .Reales para una "Vespa". \ufffd\ufffd Ángel
Céspedes Alvarez.

— Rguez. Vega, 18.
—

7 de julio, 15
tura de compra. — 200 pesetas.

210.534-66.
—

3-2-66.
—

Faustino Gu-
tiérrez.

— Escritura traspaso.
— Aurora'

García Gómez.
— Fuencarral, 52.

—
Eva-

\u25a0 luación global de los tres últimos años.
—

200 pesetas.

—
Fac-Juncal Panlagua

248.200-66.
—

21-5-66.
— Fernando

Campo.
—

Instancia pidiendo exención del
pago de Derechos Reales para una "Der-
bi".

—
Fernando Campo Villagas. — En-

trevias, bloque 202.
—

Factura compra.
—

200 pesetas.
246.872-66.

—
17-5-66.

—
Landa.

—
Instancia pidiendo exención del pago de
Derechos Reales para una "Vespa".

—
Luis

Morata, 1. —* Contrato compra
setas.

—
200 pe-

veda.
— Instancia pidiendo exención del

pago de Derechos Reales para vehículo
"Guzzi".

— Teófilo Gordo Campanero. —

227.572-66.
—

22-3-66.
—

Carmen Pal-
ma Fajardo.

—
Instancia pidiendo exención

del pago de Derechos Reales para motoci-
cleta "Vespa". —

Vicente Llavata Esteve.
Bravo Murillo, 327.

—
Factura de compra.

200 pesetas.

224.167-66. — 11-3-66. — Luis Mingo.

Escritura de compra-venta. —• Transco-
mercial Agro-Urbana, S. A. — Alfonso
XII, 50. — Documento calificación vivien-
da.

—
700 pesetas.

85.968-58.
— 20-10-58. — Faustino Gu-

tiérrez, r— Escritura de compra.
— Riyo,

Sociedad Anónima.
—- General Palanca, 21.

Calificación definitiva.
—

200 pesetas.
225.441-66.

—
16-3-66.

—
Antonio Ruiz.

Instancia pidiendo exención del pago de
Derechos Reales para moto "Ossa".

—
Ma-

nuel Ibáñez Moya.
—

Pacífico, 21. —
Do-

cumento de compra.
—

200 pesetas.

Documento de compra
249.440-66.

—
25-5-66.

—
Gestoría

Landa.
—

Instancia pidiendo exención del
pago de Derechos Reales para "Vespa". —
Tomás Alonso Domingo. —

Nuestra Se-
ñora de Guadalupe, 18. — Factura de com-
pra.

—
200 pesetas.

200 pesetas

234.682-66.
—

13-4-66.
— S. Nicolás

Villaescusa.
—

Instancia pidiendo le sea
practicada la liquidación para "Lambretta".
Francisco Arévalo Claro.

— Mayor, 46.
—

117.791-66.
— 31-5-66.

—
José Marti-

no.
—

Escritura transpaso local negocio. —
José Martino Castaño.

— General Perón,
número 4.

—
Evaluación global últimos tres

años. —
1.000 pesetas.

120.583-66.
—

23-6-66.
—

Víctor Gar-
cía. — Escritura transpaso local de nego-
cios.

—
Nemesio García Gil. —: José An-

tonio, 63. — Certificación beneficios en los
tres últimos años. —

500 pesetas.

Ruiz Sepúl-

207.990-66.
—

26-1-66. —
Carmen Pal-

ma F.
—

Instancia motocicleta de Manuel
García Manzanas. —

Manuel García Man-
zanas.

—
Victoria, 3. —

Presentación fac-
tura según instancia. —

200 pesetas.

213.382-66. —
11-2-66. —

Fernando
Campo Villegas. —

Instancia moto de Die-
go Sánchez Meléndez. — Diego Sánchez
Meléndez. —

Romero Robledo, 9. —\u25a0 Fac-
tura de compra. —

200 pesetas.
215.077-66.— 16-2-66.

—
Gestoría Al-

varez Serrano. —
Instancia "Iso-Moto" de

Eugenio Sáez Glez.
—

Eugenio Sáez Glez.
María Pérez Méndez, 3.

—
Factura de

•compra. —
200 pesetas.

210.048-66.
—

2-2-66.
—

G. Martín Pas-
cual.

—-
Instancia pidiendo exención De-

rechos Reales para vehículo "Iso".
—

Gre-
gorio Alvarez Fdel. — Calatrava, 40.

—
Contrato de compra.

—
200 pesetas

202.823-66. —
12-1-66. —

Gestoría Lan-
da. —, Instancia pidiendo exención Dere-
chos Reales para motocicleta "M. V.".
Félix Pérez de Aragón.

—
Santa María de

la Cabeza, 22.
—-

Documento original com-
pra. — 200 pesetas.

218.196-66.
—

\u25a0\u25a0 24-2-66.
—

Encarnación
García. —

Instancia pidiendo exención De-
rechos Reales para moto "Huracán".
María Luisa Masero González. — Sambara,
número 74. —, Contrato compra. —

200
pesetas

215.486-66. —
17-2-66.

—
Antonio Ruiz.

Instancia pidiendo exención Derechos Rea-
les para motocicleta "Peugeot". — Vicente
A. Díaz Zamorano. —

José García Cuadra-
do, 2.

—
Documento compra. —

200 pe-
setas.

Antonio López de la Mata.
—

Juan A.Ló-
pez de la Mata.

—
Antonio López, 148.

Factura compra, —
200 pesetas

208.998-66.
—

28-1-66. —
Alfredo Ca-

bezas Herruzo. —
Intancia motocicleta de

Juan Gálvez Lillo. —
Juan Gálvez Lillo.

—

Factura

Mariano Vela, 29.
—

Certificado valoración
ingeniero industrial. —

200 pesetas.
209.845-66. —

1-2-66.
—

Gestoría Lan-
da.

—
Instancia vehículo de Isidoro López

del Moral. —* Isidoro López del Moral. —
C.° Molino Viento, bloque 6,
compra.

—
200 pesetas.

203.847-66.
—

14-1-66.
—

Encarnación
García Ciruela.

—
Instancia moto de Gon-

zalo Zozo Morcillo.
—

Gonzalo Zozo Mor-
cillo.

—
Ribera de Curtidores, 33.

—
Ins-

tancia moto de Gonzalo Zozo M. — 200
pesetas

setas

200.000-66. — 1-3-66. —
Fernando

Campo Villegas. —
Instancia pidiendo exen-

ción Derechos Reales para motocicleta "M.
V.". —

Balbina García Miranda. — Pa-
loma, 6.

—
Factura de compra. —

200 pe-

201.515-66. —
8-1-66.

—
Fermín Pa-

nlagua. — Escritura compra venta o cesión
participaciones sociales.

—
Luis Rico Pe-

láez. — Ricardo Ortiz, 40.
—

Ultimo ba
lance con acta comprobación. —

500 pe-
setas.

221.567-66.
—

5-3-66. —
Julio Sanz

Diez. —
Contrato licencia.

—
Tomás Mu-

rube Urquijo. —
General Martínez Cam-

pos, 17. —
Certificación de la cantidad sa-

tisfecha de los contratos de 1963-64-65 y
la estimada de 1966.

—
200 pesetas.

108.180-66. — 8-3-66.
—

Del Pozo.
—

Escritura compra-venta. — Severiano La-
rrinaga Verano. — Villanueva, 16.

—
Ul-

timo balance con comprobación y balance
en 15-2-66. —

1.000 pesetas.
102.389-66.

—
24-1-66. —

Francisco Ra-
mírez Cardenal. —

Contrato de'colabora-
ción y asistencia técnica. —

Francisco Ra-
mírez Cardenal.

—
Avenida Generalísimo,

número 20. — Certificación importe de
canon en la anualidad 1966.

—
100 pese-

tas.

230.518-66
200 pesetas

223.370-66.
—

10-3-66.
— Encarnación

García.
— Instancia pidiendo exención del

pago de Derechos Reales para moto "Ves-
pa". —

Jesús Mellado Méndez.
— Lozano,

número 15.
—

Factura compra-venta.
—

200 pesetas

224.531-66.
—

14-3-66. — Gestoría Lan-
da.

—
Instancia pidiendo exención del pago

de Derechos Reales para motocicleta "Iso".
Martín Martín Soblechero.

—
Luis Villa,

número 13. —- Documento de compra.
—

223.382-66.
—

10-3-66.
—

Del Arco.
—

Instancia pidiendo exención del pago de De-
rechos Reales para vehículo "Pegaso".

—
Aníbal Bautista Torres.

—
Paseo del Mo-

lino, 13.
—

Licencia Fiscal.
—

100 pese-
tas.

VIERNES 6 DE DICIEMBRE

—
Do-

— 9-11-66.
—

Gestoría— Instancia de compra de— 30-3-66

130.604-66.
—

14-10-66.
—

María AnJ
geles Duran.

—
Certificado de la Sociedad

Codoricín. —María Angeles Duran.—Ríosi
Rosas, 31.

—
Indicar parte capital que des-]

tina a operar en España.
—

100 pesetas. ]
134.486-66.

—
19-11-66. — Antonia!

Fdez.
— Instancia pidiendo exención del

pago de Derechos Reales para "Vespa". —i
Antonio Fdez. Mota.

—
? Claudio Coelloj

número 23.
—

Contrato compra y cartón
de obras públicas.

—
200 pesetas.

129.538-66.
— 3-10-66.

—
García Atan-

ce.
— Escritura constitución de la Mercan-

til Editorial Riccardi, S. A. —
Editorial

Riccardi, S. A. —\u25a0\u25a0 Francisco Alcántara.
—

Impreso Estadística.
—

100 pesetas.
126.759-66. —» 26-8-66.

—
García Atan

ge.
— Escritura modificación de objeto so

cial. _+• Patyc, S. A. — José Antonio, 26
Estatutos Anteriores.

—
250 pesetas.

123.395-66.
— 20-7-66. — Manuel Na-

varro.
— Certificado de acciones y de pagc

de su liberación de Sociedad Simca.
— Mal

nuel Navarro.
— Princesa, 17.

—
\u25a0* Capital

operativo en España. — 500 pesetas.
119.928-66.

— 17-6-66.
—

\u25a0 Del Pozo. -4
Escritura rectificación linderos y reconocí
miento de dederechos.

— María Teresa dj
Rojas y Roca de Togores. —. Pintor Roj
sales, 16.

— Superficies que se ceden j
valor metro cuadrado.

—
250 pesetas.

259.266-66.
—

22-6-66.
— Gestoría Lar

da.—Instancia de la compra de una moto-

Mariano López Cuesta.
— Agustín Rgue¡

Bonat, 2. — Documento de compra.
— 20

pesetas.

245.862-66.
—

13-5-66.
—

A. de A

burquerque. —
Escritura disolución coira

nidades de bienes.
—

Carmen Gómez S
rrano. — Generalísimo, 2.

— Recibo coi

tribución urbana fincas.
— 250 pesetas.

265.413-66.
—

9-7-66.
— Mariano 1¿

pez.
— Compra-venta de una tierra en V

llecas. —, Ángel Villa Muñoz.
—

Fuefl
Amarguilla (Vallecas).

— Certificación t

tastral rústica.
— 100 pesetas.

t
I

288.468-66.
—

5-10-66.
— Gestoría i

pez Domingo. — Instancia de la comí
de una moto.

—
Faustino Martínez Mei

Avenida Albufera, 5.
—

Contrato de co
pra.

—
200 pesetas.

301.895-66.
— 22-11-66.

-- Gesta
Arturo Ruiz.

— Instancia de la compra,

una moto.
— Julio Herradón Izquierdo.^

Inmaculada Concepción, 21.
—

Documei
de compra. — 200 pesetas. I

303.082-66.
— 25-11-66.

—
Geste-

Gregorio Moratilla.
—

Instancia de la cu

pra de una moto.
—

Juan José Díaz.raí
ño Po.

— General Aranda, 24.
— *ac

de compra.
—

200 pesetas.
310.380-66.

- 16-12-66. -,Norbe
Rosas.

— Escritura de ampliación ae
jeto social.

— Milupa Sociedad Distm

dora, S. A.— Sebastián Elcano, 2»-
tímo balance con acta de comprooaa
250 pesetas

297.904-66
man García

259.337-66.
—

22-6-66.
— Gestorí

Agustín Merino.
—- Instancia relativa a 1

compra de un vehículo por José García.--
José García García.

— Meléndez Valdéj

número 19. —* Factura de compra.
— 20

pesetas.
85.771-58. —* 29-10-58.

— Faustino G<
tiérrez.

— Escritura de compra-venta.
-

Eduardo Espinosa de los Monteros.
—

G<
neral Mola, 12. — Calificación definítivi
200 pesetas.

135.042-66.
— 24-11-66.

—
Juan Rui

Contrato privado de compra-venta.
— I¡

nació Cristóbal García. —. S. Isidro, 4.
-

Recibo contribución urbana fincas.
100 pesetas.

135.321-66.
— 26-11-66.

— José J
Otero.

—
Escritura compra-venta.

— Li
cía Valdivia Fdez.

—
Mar Amarillo, 4.1

Recibo contribución urbana fincas.
—

H

pesetas.

—
200 pesetas

263.367-66.
—

5-7-66.
—

Carmen Pal-
ma.

—
Instancia pidiendo exención del pa-

go de Derechos Reales para una "Vespa".
José Ferreiro Couso.

— Amparo, 21.
Factura de compra

261.984-66.
—

30-6-66.
—

Moratilla. -|
Instancia pidiendo exención del pago del
Derechos Reales para una "Vespa". —Ma-i
nuel Gálvez Uralde.

—
Beata María AnJ

de Jesús, 5.
—

Documento original del
compra. — 200 pesetas.

Instancia pidiendo exención del pago ¿e
Derechos Reales para una "Vespa". —

Be-
nito Escolano Pascual. —, Atocha, 114. _1

Documento original de compra.
—

200 pe-
setas.

2

261.983-66.
—

30-6-66.
—

Moratilla



"> de

Poetas

17-10-66

José López Viñue-— Factura de compra.
—

— Instancia de la com-
Gestoría

— 26-9-66.
—

Gestoría Gre-- Instancia de la compra—
Alfonso Ortega Ruiz.

—
— Contrato de compra. —

\u25a0wo- —
José Antonio Druet Jiménez.

—
touel Domínguez, 27.

—
Factura de com-<*• —

200 pesetas.
293.761-66. —

26-10-66. — Gestoría—
Instancia de la compra de un

•
—

Emiliano Rodríguez Robles.
as. 85. —

Cartón de obras públicas.

281.663-66. —
2-9-66.

—
María Luz

Navarro Gallardo. —\u25a0 Escritura de compra-
rata de Manuel Ventura a María Juana
Barrio. —

Juana Barrio Lorenzo.
—

Ama-
tó, 3. —

Certificación del líquido impo-
"¡Ke. —

100 pesetas.
307.222-66. —

7-12-66.
— Gestoría

Martín. —
Instancia de la compra de una

Sorio Moratilla
de una moto.
San Diego, 33
200 Desetas

286.288-66
cesetas.

de una moto.
Moratalaz, 147.

287.589-66.
García Ciruela.

3-9-66.
—

Encarnación
Instancia de la compra
Antonio Gallardo Fdez.
Factura compra. — 200

ío.
-Pablo Glez. Pérez.

— Avenida Al-
bufera, 478.

—
Certificado valoración in-

200 pesetas.

284.282-66.
— 15-9-66.

—
Mariano Ló-

pez.
— Instancia de la compra de una mo-

286.493-66.
— 27-9-66.

—
Antonio Pra-

j0"G!eZ. _ Instancia de compra de un ca-
mión "Pegaso".

—
Fancisco Segovia Mnez.

m0l¡nOi 13.
— Cartón de obras públicas y

documento de compra.
— 200 pesetas.

200 pesetas

290.859-66.
—-

Gregorio Moratilla
pra de una moto
i,

_ Fuencarral

*~~
industrias Químicas Reunidas,

**°jrAnónima.
-

Gustavo Fdez. Bal-

Sociedad Contrato o factura de com-
weDa' 200 pesetas. ,
pra.
-

onq
-9-H-66.

—
Gestoría Mar-

«-7.90»-oo^29 instancia de compra de una
Pas Ángel Hdez. Meras.

— Belén,

n°t0, "ti -i-Documento de compra fae-
na»" 0 L'i __

200 pesetas.
Va °nf¡66 — 12-H-66.

— Gestoría
¿1' Instancia de la compra de una

10 __
Pedro Camacho Mercader.

—
A"10,

rt^rtn 5 —. Documento de com-

200 pesetas.

PV553 66'- 2-11-66. -Juan M. Gil

.7 1Compra hotel otorgada en docu-
AíaB' -¡vado

— Manuel Alonso de Quin-

ffltP" Jardín de S. Federici, 15.
-

Pre-
m \. visado

—
500 pesetas.P6.-G^ori,Ro-

Documento de compra.
— Jesús*

brad0 Castellano.
-

Torrelaguna, 85 -

¡¡¡¡do de la casa que se transmite.
- 250

CW. - 11-11-66. -Alfonso Lo-,.
¡r0 '_ Escritura de constitución de so-

rZ»¿ - Contusa.
—

Avenida Aragón,

£ro 43.
- Estadística.

- 100 pese-

_s

SO pesetas

102.643-66. —
23-11-66. — Gestoría°- —

Instancia de la compra de un ve-™- -Ángel García Estébanez.
— Em-

ires, 212. —
Documento compra Li-

,'a scal y de compra a favor del ven-
„ con n°ta de Derechos Reales.

— 200

200

—
6-6-66. —

Del Arco.
—

-'* pidiendo exención del pago de' Reales a „« <n/íi___f» í-_>i_.<._
r\.

'-

—
**"

T uiut . ,-,wv._-

inW. fía- ~ Te'ar de Lucio, 226.
4, ,?*° de compra. — 200 pesetas.

\u25a0tfa !_ t6, ~^ 4"5-66. —
Encarnación

ío (Íp Instancia pidiendo exención del
sé d",. ne,rechos Reales de una "Lube".

<ra ¿l ~ Ciudad Sol > 21.
—

Fac-

kstanl "'.- 16-5-66. — Landa.
—

Ber^hos R fdo exención del pago de
fehe Gc-h res Pecto a una "Lube".
•*.36 _L p BermeJo.

_
Antonio Esca-

\u25a0ctas.
"

*"actura de compra. —
200 pe-

San Bernardo, 19
y precio de cesión.

—
Tasación ingeniero— 1.000 pesetas.

Madrid, 13 de noviembre de 1968.
El Delegado de Hacienda (Firmado).

(G.—5.642)

134.486-66.
—

19-11-66.
— Antonio

Fernández.
— Instancia pidiendo exención

del pago de Derechos Reales de una "Ves-
pa".

__
Antonio Fdez. Mota.

— Claudio
Coello, 23.

—
Contrato de compra y car-

tón Obras Públicas.
—

200 pesetas.

49.946-58.
—

11-6-58.
—

Juan Antonio
Zunzunegui.

— Escritura de préstamo con
hipoteca.' —

Construcciones El Abra, S. A.
Villanueva, 49.

—
Primera copia y califi-

cación provisional.
—

500 pesetas. _
14.574-58.

— 10-2-58.
— Agencia Boa-

d.?
—

Instancia pidiendo exención de De-
rechos Reales para obtener matrícula ve-
hículo "Pegaso". — Luis Funcía García.

—

200 pesetas. _,

108.180-66. -8-3-66.
— Del Pozo.

—
Escritura de compra-venta.

- Sevenano
Larrinaga Verano.

— Villanueva, 16.
—

Ultimo balance con acta de comprobación.

1.000 pesetas.
102.389-66.

—
24-1-66.

—
Francisco Ka-

mírez.
—

Contrato de colaboración y asis-

tencia técnica.
— Francisco Ramírez Car-

denal.
— Generalísimo, 20.

— Certificación
importe estimado del canon en la anuali-
dad.

—
100 pesetas

Docuemento de compra.
— 200 pesetas.

272.265-66.
— 1-8-66.

— Gestoría Lan-

da.
— Instancia pidiendo exención del pa-

go de Derechos Reales de una "Vespa". —
Antonio Rguez. López.

— Atocha, 23.
—

Factura de compra.
—

200 pesetas.

288.468-66.
— 5-10-66.

—
Gestoría Ló-

pez Domingo.
—

Instancia relativa a la:

comDra de una moto.
— Faustino Martí-

nez Mena.
—

Avenida Albufera, kilóme-

tro 5. _ Contrato de compra y cartón de

Obras Públicas.
—

200 pesetas.

286.288-66.
—

26-9-66.
— Moratilla.

—
Instancia relativa a la compra de una "Ves-
pa». _ Alfonso Ortega Ruiz.

— S. Diego,

número 33.
—

Contrato de compra y car-

tón Obras Públicas.
— 200 pesetas.

279.649-66.
—

25-8-66.
— Gestoría Al-

varez.
—

Instancia pidiendo valoración de
vehículo "Vespa" para pagar Derechos Rea-

les
— José Almanza Almanza.

—
Ornio,

número 8.
—

Factura de compra.
—

200

Pe273 S235-66. —
3-8-66.

— Gestoría Lan-

da.
— Instancia pidiendo exención del pa-

go de Derechos Reales para una "Ossa'.
—

Manuel García Porras.
— Soldado José

María Rey, 36.
— Factura de compra. —

Instancia pidiendo exención del pago de
Derechos Reales de un vehículo matrícula
M-245.130. —<\u25a0 Manuel Gálvez Uralde.

—
Beata María Ana de Jesús, 5.

—
Docu-

mento original de compra.
—

200 pese-
*____£

263.367-66.
—

5-7-66.
— Carmen Pal-

ma.
— Instancia pidiendo exención del pa-

go de Derechos Reales de una "Vespa".
—

José Ferreiro Couso.
—

Amparo, 21. —
Factura de compra.

—
200 pesetas.

263.755-66. — 6-6-66.
—

Del Arco.
—

Instancia pidiendo exención del pago de
Derechos Reales de una "Villof".

— Celes-
tino Díaz.

— Tejar de Lucio, 226.
—

Do-
cumento de compra.

— 200 pesetas.
265.413-66.

—
9-7-66.

—
Mariano Ló-

pez. — Compra-venta de una tierra en Va-
llecas.

—
Ángel Villa Muñoz.

—
Fuente

Amarguilla (Vallecas).
—

Certificación ca-

tastral rústica yclase de cultivo o certificado
del Ayuntamiento del valor del metro cua-
drado.

—
100 pesetas.

265.539-66.
—

11-7-66.
—

Moratilla.
—

Instancia pidiendo exención del pago de
Derechos Reales de una "Montesa".

—
Lo-

renzo Chinchón Sánchez.
— Geranios, 35.

Documento de compra.
— 200 pesetas.

269.312-66.
— 22-7-66.

— Gestoría Lan-
da.

— Instancia pidiendo exención del pa-
go de Derechos Reales de una "Vespa".

—
Rafael Cobos Ocaña.

— Hilanderas, 6.
—

—
1-6-66 —

G. Martín
ios 11 ,ndo exención del pago de
•WUera

S para
A
<™ "Vespa". -Ma-

3 °4na]V"MannaS ' 5- -DocU-
5"»i de compra. —

200 pese-

Don Miguel Cañas Baquero, Recaudador
de Contribuciones e Impuestos del Es-
tado en la expresada zona.
Hago saber: Que en expedientes de

P . 3-10-66. —
Francisco

•">mh"-tUra de dim¡sión de con-
Dtamiento de secretario, inte-
COnsejo v refurmo rso^íral íIp

S. A.
—

Plaza de
"tatútos que se modifican.

213.382-66.
—

11-2-66.
—

Fernando
Campo. —

Instancia moto a nombre de
Diego Sánchez.

— Diego Sánchez Melén-
dez.

—
Romero Robledo, 9. — Factura

de compra.
— 200 pesetas.

210.534-66.
—

3-2-66.
— Faustino Gu-

tiérrez.
— Escritura de traspaso.

—
Au-

rora García Gómez.
— Fuencarra!, 52. —

Cuota Licencia Fiscal y certificación de be-
neficios de evaluación global de los tres úl-
timos años. — 200 pesetas.

210.048-66.
— 2-2-66. — G. Martín Pas-

cual.
— Instancia pidiendo exención del pa-

go de Derechos Reales para una "Iso".
—

Gregorio Alvarez Fdez.
— Calatrava, 40.

Contrato de compra. — 200 pesetas.
209.845-66.

— 1-2-66.
—

Gestoría Lan-
da.

— Instancia de un vehículo a nombre
de Isidoro López. — Isidoro López del Mo-
ral.

— Molinos de Viento, bloque C.
—

200 pesetasFactura de compra
208.998-66.

— 29-1-66.
—

Alfredo Ca-
bezas.

—
Instancia motocicleta a nombre

de Juan Gálvez.
—

Juan Gálvez Lillo.
—

Mariano Vela, 29.
—

Certificado valoración
ingeniero. — 200 pesetas.

207.990-66.
—

26-1-66.
—

Carmen Pal-
ma.

— Instancia motocicleta de Manuel
García Manzanas.

— Manuel García Man-
zanas.

— Victoria, 3.
—

Presentar factura
según instancia. — 200 pesetas.

205.336-66.
— 19-1-66.

—
Aurelio Díaz.

Instancia motocicleta de Juan Antonio Ló-
pez.

—
Juan Antonio López de la Mata.

—
Antonio López, 148. — Factura de com-
pra.

—
200 pesetas.

202.823-66.
—

12-1-66.
—

Gestoría Lan-
da. Instancia pidiendo exención del pa-
go de Derechos Reales de una "M. V.". —
Félix Pérez de Aragón.

—
Santa María de

la Cabeza, 22. —
Documento original de

compra.
—

200 pesetas.
249.564-66.

—
25-5-66.

— Agustín Me-
rino.

— Instancia pidiendo liquidación de
Derechos Reales de una "Lube".

— José
María Ibáñez Conde.

— Postas, 16
Contrato factura o carta de compra
pesetas.

249.666-66.
—

25-5-66.
—

Germán Gar-
cía.

__ Instancia pidiendo exención del pa-

go de Derechos Reales de una "Montesa".
Luis Glez. Ruiz.

— Hernani, 40.
— Do-

cumento de compra.
—

200 pesetas.

249.844-66.
—

26-5-66.
— Gestoría Pi.

Escritura de compra-venta.
—

África del

Marco Herrera.
— Avenida América, 28.

Ultimo balance con acta comprobación. —
500 pesetas.

259.266-66.
—

22-6-66.
—

Gestoría Lan-

da
— Instancia de la compra de una moto

por Mario López.
— Mario López Cuesta.

Agustín Rguez. Donal, 2. —
Documento

de compra.
—

200 pesetas.
261.983-66.

—
30-6-66.

—
Moratilla.

—

Instancia pidiendo exención del pago de

Derechos Reales de una "Vespa".
—

Be-

nito Escolano Pascual.
— Atocha, 14.

—
Documento de compra.

—
200 pesetas.

26i 984-66.
—

30-6-66.
—

Moratilla.
—

200 pesetas

223.370-66. — 10-3-66. — Encarnación
García.

—
Instancia pidiendo exención del

pago de Derechos Reales para una "Vespa".

Jesús Mellado Méndez.
— Lozano, 15.

—
Factura de compra-venta.

220.000-66.
—

1-3-66.
—

Fernando
Campo. —

Instancia pidiendo exención de
Derechos Reales de una "M. V.". —

Bal-
bina García Miranda.

— Paloma, 6.
—

200 pesetasFactura de compra
218.196-66. — 24-2-66.

—
Encarnación

García. — Instancia pidiendo exención del
pago de Derechos Reales para una "Hura-
cán".

—
María Luisa Masero Glez.

—
Sam-

bara, 74.
—

Contrato de compra.
—

200
pesetas.

225.441-66. —
16-3-66.

— Antonio
Ruiz S.

—
Instancia pidiendo la exención

del pago de Derechos Reales para una
"Ossa". —

Manuel Ibáñez Moya.
—

Pa-
cífico, 21. —

Documento de compra a pla-
zos.

—
200 pesetas.

245.060-66. —
11-5-66.

—
Luis Mingo

Escritura de constitución de sociedades.
—

Tuberas Españolas, S. A
100 pesetas

— Alcalá, 42
Canon superficie

Factura de compra

239.737-66. —
26-4-66.

—
G. Cabezas.

Instancia pidiendo liquidación de Derechos
Reales de una motocicleta "Guzzi".

— Emi-
lio Domínguez Hdez.

— Ercilla, 24. —
— 200 pesetas

227.572-66. —
22-3-66.

—
Carmen Pal-

ma Fajardo. —
Instancia pidiendo exención

del pago de Derechos Reales para una "Ves-
pa". —

Vicente Llavata Esteve.
—

Bravo
Murillo,327.

—
Factura de compra.

—
200

pesetas.

257.476t66. —
17-6-66.

—
Gestoría Lu-

za.
— Traspaso local por Gregorio Bautista

y Felisa Hdez. a Andrés Gutiérrez. — An-
drés Gutiérrez Berlanga. — Hércules, 2. —
Cuota Licencia Fiscal.

—
500 pesetas.

269.506-66. —
22-7-66.

—
Gestoría San-

juán. —
Cesión participación social entre

José Rivera y Francisco Rivera y Constan-
cio Martínez.

—
Constancio Martínez Frías.

Embajadores, 185.
—

Ultimo balance con
acta comprobación. —

500 pesetas.
297.207-66. -, 7-12-66. —

De Miguel.
Recibo parte de precio pendiente de pago.
Manuel Blanco Lagares. — Zumel, 8.

—
Documento de calificación vivienda y es-
critura compra-venta. — 100 pesetas.

136.680-66.
—

7-12-66.
—

Francisco
Herrero.

—
Escritura carta de pago y can-

celación hipoteca. —
Urbanizadora Agua-

dulce, S. A. — Conde Valle Súchil, 10.
—

Justificar pago impuesto. —- 100 pesetas.
67.172-59. — 20-8-59. — Suevia Films.

Acta de entrega del capital de un préstamo
por el Sindicato Nacional del Espectáculo.
Suevia Films, S. A. —

José Antonio, 66.
Justificar pago impuesto. —

200 pesetas.
88.221-59.

—
13-11-59.

—
Del Arco.

—
Instancia pidiendo exención del pago de
Derechos Reales para un vehículo marca
"B. J. R.".—Ramón Ayuso Sánchez. —Ala-
meda, 1. —

Factura de compra.
— 200 pe-

73.127-59.
— 15-9-59. — O'Shea.

—
Acta última entrega de préstamo don Gas-
par y Federico Tejedor a Jesús Arregui. —
Jesús Arregui García.

—
Marcelo Usera,

número 66.
— Justificar pago impuesto.

200 pesetas.

2.811-59.
—

13-1-59.
— Victorino Abe-

Ha.
— Instancia pidiendo exención pago

Derechos Reales para una "Huracán"
Victorino Abella.

— Castelló, 122. —
tura de compra.

—
200 pesetas.

46.896-59.
—

9-6-59.
—

Marcos.
— Ins-

tancia pidiendo exención del pago de De-
rechos Reales para una "Vespa". —

Fran-
cisco Bort Pastor.

— Plaza Isabel la Ca-
tólica, 30.

—
Factura de compra.

—
200

pesetas.
46.894-59.

— 9-6-59.
— Marcos.

—
Ins-

tancia pidiendo exención del pago de De-

rechos Reales para una "Lambretta".
—

Juan Navarro Navarro.
— Cisneros, 17. —

Factura de compra.
— 200 pesetas.

46 898-59.
— 9-6-59.

— Marcos.
— Ins-

tancia pidiendo exención del pago de De-

rechos Reales para una "Roa".
-- Manuel

Pallares Renán.
— Partida Benadresa, 99.

Factura de compra.
—

100 pesetas.

67.628-59.
- 21-8-59.

—
San Juan.

-

Escritura cancelación de precio aplazado

otorgada por Inmobiliaria Salía a Mutuali-
dad Laboral Siderometalurgica de Madrid.

Inmobiliaria Salia, S. A.-Concha Espina

número 14.
-Escritura de venta.

-
100

Pe$?97-59. - 27-7-59.
-Gil y Calvo.

Escritura modificación Estatutos.
—

Indus-

tria y Navegación, S. A.
-Espalter, 3. -

Estatutos anteriores.
- 200 pesetas.

97 168-59
-10-12-59. -Roberto Bu-

ffard.' - Instancia remitiendo copia del ba-

fance de Sociedad Minera Mmem en 1959.

Roberto Buffard.
—

Alfonso XII, 3U.

Acfarar si la Sociedad realiza «pe-

inera de España, en tal «so aportar ba

lance de las operaciones totales.
-

50.

Fe249 S455-66 - 25-5-66.
-Aurelio Díaz.

Ins2t 4anda 5pidiendo exención del .pagote
rctped ReesalSvPaarez U-S- Vega,

SnS 18
- Documento de compra.

-
200 pesetas. T da

__
246.872-66.

- 17-5-66. ~ Lanaa
Q ¿e

Instancia pidiendo exención del,pago de

Derechos Reales para una Vespa ¿ __
Juncal Pamagua.

- Siete d i

Factura de compra.
—

200 peséis

) 304.854-66.
—

3-11-66. -Gestoría San-
j juan.

—
Cesión cuotas sociales de AlvaroHaces, S. L. —

Emilio Caballero Hidalgo.
iRafael Finat, 14.

_
Ultimo balance con

acta de comprobación. —
200 pesetas

132.124-66. —
28-10-66. —

Gestoría Del
Pozo.

—
Cesión de participaciones sociales

de Sociedad Industria Sevillana de Adere-zo, S. L.
—

Eusebio Gómez Guillen.
—

Jacometrezo, 4. —
Ultimo balance con acta

de comprobación. —
200 pesetas

228.879-66.
_

25-3-66. —
Gestoría San-

juán.
— Compra-venta de Amando Roca a

Omníun Minero Latino. —
Omniun Mine-

ro Latino, S. A. —
María de Molina, 12.

Documento acreditativo calificación vivien-
da.

VIERNES 6 DE DICIEMBRE

nero

Fae-

«otos,

an :-
y...
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"13-66 Recaudación de Contribuciones
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Zona de Getafe
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EDICTO

—
In-

—
Indus-

—
In-

—
Leganés,

— Leganés

Dado en Madrid, a veintiocho de
viembre de milnovecientos sesenta y
El Secretario (Firmado). —, Visto bi
El Magistrado de Trabajo (Firmado),

(C—31.01

3.a La subasta se celebrará por e]
tema de pujas a la llana, los bienes ¡a
judicarán al mejor postor y podrá hai
dicha adjudicación a calidad de cedej

2.a No se admitirán posturas infera las dos terceras partes del refiavalúo.

bajo el importe del diez por cientiavalúo, que servirá de tipo para est
basta.

—
Leganés,

apremio que se tramitan en esta Recau-
dación contra los contribuyentes de los
pueblos y conceptos que se dirán, así como
su importe, a los que no se ha podido no-
tificar ni practicar requerimiento alguno,
por ser de domicilio ignorado, se ha dic-
tado providencia, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 127 del Estatuto
de Recaudación de 29 de diciembre de
1948, requiriéndoles, por medio del Bole-
tín Oficial de la provincia, para que, en
el plazo de ocho días a contar desde el
siguiente al de la publicación del presente
edicto en el citado periódico oficial, com-
parezcan por sí, por medio de sus causa-
habientes o representantes legales, en su
respectivo expediente, bien entendido que,
transcurrido dicho plazo sin haberlo efec-
tuado, se continuarán las actuaciones, pre-
via declaración en rebeldía.

—
Leganés

—
Leganés—
Leganés,

Para que sirva de emplazamiento t\
personas que se relacionan, con ari
a los artículos 60 y 64, en relación cot\
29 y 30, de la ley Reguladora de la
risdicción Contencioso-Administratm
con la prevención de que si no co
recieren ante esta Sala dentro de los
minos expresados en el artículo 66 <
misma les parará el perjuicio a que
biere lugar en derecho, se hace púb\
en cumplimiento de providencias d\
das en las fechas que se indican.

(G. C—6.6J

Madrid, 7 de noviembre de 1968,
Secretario, M.a del P. Heredero.

Por el presente anuncio se hace sa
para conocimiento de las personas a c
favor hubieren derivado o derivaren d
chos del acto administrativo impugí
y de quienes tuvieren interés directo e
mantenimiento del mismo, que por "O
Producciones Cinematográficas" se ha
terpuesto recurso contencioso-adminii
tivo sobre revocación de fallo del T
nal Económico Administrativo Provi
de Madrid, de 20 de septiembre de T
que resolvió reclamación número 57
1968, interpuesta contra acuerdo de L
celentísima Diputación Provincial de
dridrelativo a liquidación girada por e
bitriode riqueza provincialdel ejercic
1961, pleito al que ha correspondk
número 593 de 1968.

Providencia de 7 de noviembre de í)

Getafe, a 5 de noviembre de 1968.—El
Recaudador (Firmado).

Lo que se hace público por medio de
este periódico oficial para su conoci-
miento.

Mariano Muñoz Rodríguez
Industrial L.F. —

8.326 pesetas

T. Patrimoniales.
—

87 pesetas,
José Cuesta Perogordo. -

Transportes.
—

158 pesetas

Dionisio Valdajo León.
—

Getafe.
Cuota Beneficios.

—
7.808 pesetas.

Salvador López Jiménez.
—

Getafe

Getafe,

José Bouza Yáñez
to Lujo.

—
100 pesetas

—
Getafe. —Impues-

Cristóbal Barrios Cruz.
—

Getafe
T. Patrimoniales.

—
490 pesetas.

C. Ramírez Martín.
—

Valdemoro,
C. sobre la Renta.

—
500 pesetas.

Francisco Fernández Biendicho. —
San

Martín de la Vega. — T. Patrimoniales.
—

2.500 pesetas.

Máximo Gómez Alvarez.
—

San Mar-
tín de la Vega. —

T. Patrimoniales.
—

1.000 pesetas.

Félix Tejero Palencia.
—

Parla
trimoniales.

—
300 pesetas.

Jesús Martín García.
—

Parla
Beneficios.

—
1.900 pesetas.

Raimundo Salmerón Salmerón—
Urbana.

—
800 pesetas.

Manuel Canalleda Diez
Impuesto Lujo. —

65 pesetas

Spain Expody, S. A. —
Leganés,

T. Patrimoniales.
—

31.000 pesetas.

—
Pinto

Luciano Sanz Rivera.
—

Móstoles
T. Patrimoniales.

—
232 pesetas.

Isidoro Gómez Romeral.
—

Móstoles.—
T. Patrimoniales.— 553 pesetas.

Cicesa.
—

Leganés.
—

T. Patrimoniales,
3.800 pesetas.

Alberto Suárez Bravo.
—

Leganés
O. Organismos.

—
1.000 pesetas.

Felipe Galán Marroso.
—

Leganés,
T. Patrimoniales.

—
300 pesetas.

Juan Prados Campos.
—

Leganés
T. Patrimoniales.

—
300 pesetas.

Ambrosio Martínez Fernández.
—

Le-
ganés.

—
T. Patrimoniales.

—
200 pesetas.

Ángel Moreno Pérez.
—

Leganés,
T. Patrimoniales.

—
300 pesetas.

Fomento y Cría de Chinchillas, S. A.—
Sociedades.

—
6.000 pesetas.

Francisco Galán Ruano.
—

Leganés.
—

Tráfico Empresas.
—

12.000 pesetas.

Maximiliano Fernández H
Derechos Reales.

—
300 pesetas

— Leganés,

José Río Río.
—

Leganés
neficios.

—
700 pesetas.

José Sánchez Sánchez.
—

Leganés
Cuota Beneficios.

—
26.000 pesetas.

Victorina Luzón Pérez
Urbana.

—
420 pesetas.

Rafael Gutiérrez Izquierdo.
—

Fuenla-
brada.

—
Tráfico Empresas.

—
5.000 pe-

setas.

(G.—5.635)

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 9

—
San Martín de la—
300 pesetas.—

San Martín—
3.000 pe-

Leganés

E. Fuigerova Martín.
—

Leganés.
dustrial L. F.

—
1.184 pesetas.

Joaquín Franco Muñoz. —
Leganés.

—
Industrial L.F.

—
1.000 pesetas.

Andrés Garza Méndez.
—

Leganés.
—

Industrial L. F. —
600 pesetas.

Antonia García Merchan.
—

Leganés
Industrial L. F.

—
3.000 pesetas.

Antonio Morales Peña.
—

Leganés.
-

Industrial L. F.
—

2.000 pesetas.
José Molina Rodríguez.

—
Leganés.

Industrial L. F. —
883 pesetas.

Josefa Peña Marín.
—

Leganés.
—

dustrial L. F. —
1.582 pesetas.

Juana Pérez González.
—

Leganés
Industrial L. F.

—
700 pesetas

Balbina Rodríguez Mejías
Industrial L.F.

—
400 pesetas

Gregorio Sánchez Oporto.
Industrial L.F. —

2.400 pesetas.
José Sánchez Obrero.

—
Leganés.

—
In-

dustrial L. F. —
500 pesetas.

José Antonio Piqueras Gómez.
—

Geta-fe- —
Transportes.

—
1.575 pesetas.

Mariano Pérez Gómez.
—

Getafe.
—

Transportes. —
2.049 pesetas.

Basilio Serrano Vico.—Getafe. —Trans-
portes.

—
316 pesetas.

Domingo Sáez Valor. -
Transportes. —

945 pesetas
Geroncio Villa Sánchez.

—
Getafe

Transportes.
—

632 pesetas. M
Miguel Arias Aparicio. —

Alcorcón.
—

Transportes.
—

1.500 pesetas.
Francisco Campo Frechin.

—
Alcorcón.

Industrial L. F.
—

2.500 pesetas.
Jesús Ramos López. —

Alcorcón.
—

In-
dustrial L. F.

—
150 pesetas.

Cecilia ArrojoR.
—

Leganés.
—

Indus-
trial L. F.

—
1.348 pesetas.

Francisco Alonso G.
—

Leganés
dustrial L. F. —

1.200 pesetas
Mariano Aragón. —

Leganés
trial L.F.

—
702 pesetas.

Industrial Electromecánica. -
Industrial L. F.

—
9.000 pesetas

Félix Casanova Bueno.
—

Leganés
Industrial L.F.

—
626 pesetas

Francisco Mateo Logroño
Transportes. —

631 pesetas
Gregorio Panadero Martín

Transportes. —
630 pesetas.

Agustín Marina Barrio
Transportes. —

316 pesetas

Teresa López Arango. -
Transportes. —

316 pesetas

Importe

—
Pueblo, —

Conceptos.
—

Luis Alvarez Federico.
—

Getafe.
—

R. T. Personal.
—

880 pesetas.
Julián Hernández Macarro.

—
Getafe.

—
R. T. Personal.

—
352 pesetas.

Francisco Alonso Somovilla.
—

Getafe.
Industrial L. Fiscal.

—
984 pesetas.

Centro Técnico de Obras.
—

Getafe.
—

Industrial L.Fiscal.
—

4.256 pesetas.
Gerardo Gómez Prados.

—
Getafe.—In-

dustrial L.Fiscal.
—

731 pesetas.
Francisco Mateo Logroño. —

Getafe. —
Industrial L.Fiscal.

—
2.344 pesetas.

Juan Alvarez Acevedo.
—

Getafe. —
Transportes. —

158 pesetas.
Vicente Cebrián Carmona.

—
Getafe.

—
Transportes.

—
315 pesetas.

Antonio Fernández Con.
—

Getafe.
—

Transportes. —
1.576 pesetas.

Mariano García Portero.
—

Getafe.
—

Transportes. —
852 pesetas.

Nicolás Gómez Pulgar Raggio.
—

Geta-
fe.

—
Transportes.

—
315 pesetas

Lorenzo Hernández Valdivielso.
tafe.

—
Transportes. —

315 pesetas
Francisco Juberías Rico.

—
Getafe.

—
Transportes. —

945 pesetas

José Santa Brígida García.
—

Alcorcón,
T. Patrimoniales.

—
129 pesetas.

Josefa Dorado Rubio.
—

Getafe.
—

Cuota Beneficios.^
—

1.328 pesetas.
Santiago García Díaz.

—
Getafe.

—
Cuota Beneficios.

—
1.844 pesetas.

Francisco López López. —
Getafe.

—
T. Patrimoniales. —

376 pesetas.
Emilio Cotarelo Cotarelo.

—
Getafe.

—
T. Patrimoniales.

—
2.065 pesetas.

José Luis Cívico Epósito. —
Getafe.

—
Impuesto Lujo. —

65 pesetas.
Genaro Martín Barahona.

—
Getafe.—

Impuesto Lujo. —
800 pesetas.

Saturnino Martín Fernández.
—

Ge-
tafe.

— Impuesto Lujo.
—

4.075 pesetas.
Gabriel Chacón.

—
Alcorcón. — T. Pa-

trimoniales.
—

108 pesetas.

Certificaciones de apremio

Ángel Martínez Bellenda.
—

Valdemo-
ro.

—
Transportes.

—
312 pesetas.

Gabino Gutiérrez Aviles
Transportes. —

1.560 pesetas

Francisco Ramírez Sanz.
Transportes. —

390 pesetas.

Ángel Espada Vara.
—

San Martín de la
Vega. —

Transportes. —
380 pesetas.

José Martínez Delgado.—San Martín de
la Vega.

—
Transportes. —

4.000 pesetas.
Juan Ledesma Sevillano.

—
Móstoles.

—
Industrial L.F. —

265 pesetas.

Burnisa, S. A. —
San Martín de la Ve-

ga.
—

Industrial L. F. —
16.848 pesetas.

Daniel López Avila.
—

San Martín de la
Vega. —

Industrial L.F. —
1.060 pesetas.

Fernando Pitaluga. —
San Martín de

la Vega.
—

Industrial L.F. —
2.000 pe-

setas.
Tomás Brea Horra.

Vega.
—

Transportes
Ricardo Diego Rivero.

de la Vega. —
Transportes

setas.

Luis Lara Rojo. —
tes.

—
2.600 pesetas

Emilio Alvarez González.
—

San Mar-
tín de la Vega. —

Industrial L.F. —
6.000

pesetas.

Nicolás Hernández Benito
Industrial L.F. —

594 pesetas
Rodrigo Bermudo Losada

Transportes. —
320 pesetas

D. Gómez Moncalvillo.
—

Parla,
dustrial L. F. —

900 pesetas.

Parla,

José Carrero Pérez.
—

Parla,
trial L.F. —

3.708 pesetas.

Faustino Valdés Muñoz.
—

Ciempo-
zuelos.

—
Transportes. —

4.000 pesetas.
Antonio Rois Pérez.

—
Ciempozuelos.

R. T. Personal.
—

400 pesetas.

Francisco Zafra Palo.
— Ciempozuelos

Industrial L. F.
—

1.062 pesetas.

setas,

Rafael Gutiérrez Izquierdo. —
Fuenla-

brada.
—

Industrial L.F.
—

614 pesetas.
Antonio Rueda Ruiz.

—
Fuenlabrada.

Industrial L. F.
—

200 pesetas.
Felipe Pablo Romero Molano.

—
Fuen-

labrada.
—

Transportes. —
8.000 pesetas.

Manuel Rotella Gómez.
—

Ciempozue-
los.

—
Industrial L.F. —

2.370 pesetas.
Antonio Rodríguez Plaza.

—
Ciempo-

zuelos.
—

Industrial L. F. —
1.466 pe-

Cándido Álamo Montesinos. — Lega-
nés.

—
R. T. Personal.

—
1.000 pesetas.

César Muro de Zazo.
—

Leganés.
Rentas Capital.

—
700 pesetas.

Antonio Trejo Sánchez
Transportes.

—
500 pesetas,

Justo Vidal Jiménez.
—

Transportes.
—

500 pesetas

Antonio Sánchez Maroto.
Transportes. —

500 pesetas

—
1.000 pesetas

Leganés,
Transportes,

Ángel Martínez Moratilla.
Transportes.

—
300 pesetas.

José Antonio Ruiz Castro,
Transportes. —

500 pesetas.

José Montiel Abeílán

Julián Lominchar Martínez,
Transportes. —

500 pesetas.

Miguel Hernández Gómez.
—

Leganés.
Transportes. —

500 pesetas.

P. Fernández Hernán Gómez.
—

Lega-
nés.

—
Transportes.

—
4.000 pesetas.

Pablo González Antona.
—

Leganés.
—

Transportes. —
2.000 pesetas.

—
Leganés.Antonio González Repoína.

Transportes. —\u25a0 300 pesetas.

Miguel Aragón Bravo
Transportes.

—
1.000 pesetas

Benedicto Cano Díaz.
—

Leganés
Transportes. —

1.000 pesetas.

José Luis Alambra Ares
Transportes. \u25a0— 2.532 pesetas— Leganés

(G. C—6-62J

Madrid, 7 de noviembre de 1968,
Secretario, M.a del P. Heredero.

Por el presente anuncio se hace s^
para conocimiento de las personas a c
favor hubieren derivado o derivaren d
chos del acto administrativo impug^
y de quienes tuvieren interés directo e
mantenimiento del mismo, que por "3
ductos Cinematográficos Hispamer Fi^
se ha interpuesto recurso contencioso
ministrativo sobre revocación de fallo
Tribunal Económico Administrativo 1
vincial de Madrid, de 20 de septiembre
1968, que resolvió reclamación núm. 1«
68 interpuesta contra acuerdo de la D
tación Provincial de Madrid relativa i
quidación girada por arbitrios de riqi
provincial y ejercicio de 1963, pleito al
ha correspondido el número 591 de L

Providencia de 7 de noviembre de Ij

Móstoles
—

Valdemoro,

En los autos que en esta Magistratura
de Trabajo número nueve de las de Ma-
drid se siguen al número 1.257/68, a ins-
tancia de don Victoria Villafane Arpa,
contra la demandada Giovanni Rossini,
domiciliada esta última en Madrid, calle
de Velázquez, número noventa y seis, so-
bre salarios, actualmente en trámite de eje-
cución de sentencia, el ilustrísimo señor
Magistrado de Trabajo, en providencia de
esta fecha, ha acordado sacar a pública su-
basta los bienes que a continuación se re-
lacionan, que se hallan depositados en el
domicilio de dicho demandado, subasta
que será primera y ha de tener lugar el
día dieciocho del mes de diciembre de mil
novecientos sesenta y ocho, a las nueve
treinta horas de su mañana, en la Sala de
audiencia de esta Magistratura de Trabajo,
sita en la calle del General Martínez Cam-
pos, número veintisiete, de esta capital.

Bienes que se subastan
Un banco "Médium" para pruebas eléc-

tricas de autovehículo, modelo 2.572 OFF-
Elect. Me. Mez y núm. 20.049, valorado
en cien mil pesetas.

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—6-62i

Por el presente anuncio se hace saj
para conocimiento de las personas a J
favor hubieren derivado o derivaren d
chos del acto administrativo impugj
y de quienes tuvieren interés directoi
mantenimiento del mismo, que Porj
rabela Films, S. A.", se ha interpd
recurso contencioso-administrativo s
revocación de fallo del Tribunal EconJ
co Administrativo Provincial de Maj
de 20 de septiembre de 1968, que res<
reclamación número 572/68 promo
contra acuerdo de la Diputación P«
cial de Madrid relativo a liquidación
da por arbitrio de riqueza provincia,
ejercicio de 1958, 1959 y 1960, pleí
que ha correspondido el número 58^
1968.

Providencia de 7 de noviembre de 1!

Condiciones de la subasta
! 1.a Para tomar parte en la subasta de-

berán los licitadores constituir previamen-
te en la Mesa de esta Magistratura de Tra-
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— Leganés.
—

— Leganés—
Cuota Be-

000=

Nombre.

Sala Primera de lo Contenciosi
Administrativo de la Audienci

Territorial de Madrid—
Leganés

Leganés

—
Par-—

Cuota

—T.Pa-

—
Ge-

—
Indus-Getafe,

— In-
—

Getafe,—
Getafe,

—
Parí

—
Parla.

—
Getafe.

—
Transpor-

4

— Getafe,

Getafe,



Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
la compañía mercantil "Laboratorios Far-
macéuticos Rovi, S. A.", se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo so-
bre revocación de fallo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial, dicta-
do en reclamación contra liquidación pro-
visional del Impuesto sobre Sociedades y
Gravamen Especial del ejercicio 1966,
pleito al que ha correspondido el núme-
ro 604 de 1968.

(G. C.—6.628)

Providencia de 7 de noviembre de 1968.
Por el presente anuncio se hace saber,

\u25a0ara conocimiento de las personas a cuyo

toor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado

vde quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo, que por "Pro-
ducciones Cinematográficas Argos, S. L."

se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo sobre revocación de fallo del

Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial de Madrid, de 20 de septiembre de
1568, que resolvió reclamación número
5J4 de 1968, promovida contra liquidación
girada por la excma. Diputación Provincial
deMadrid por arbitrio de riqueza provin-
cialy distintos ejercicios, pleito al que ha
correspondido el número 595 de 1968.
Madrid, 7 de noviembre de 1968.—El

Secretario, M.a del P. Heredero.

Providencia de 6 de noviembre de 1968

Madrid, 6 de noviembre de 1968.—El
Secretario, M.a del P. Heredero.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo, que por la Ad-
ministración General del Estado se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo sobre revocación de seis resoluciones
del Jurado Provincial de Expropiación de
Madrid por las que se justipreciaron las
caréelas 1, 2 y 6, propiedad de don Jacinto
de la Peña Brea y las parcelas 4, 38, 45 y
83 propiedad de don Juan de laPeña Lló-
rente, expropiadas con destino a la am-
pliación del Aeropuerto de Madrid-Bara-
jas, zona norte, pista 01-19, previa decla-
ración de lesividad, pleito al que ha co-
rrsepondido el número 586 de 1968.

(G. C—6.633) Madrid, 7 de noviembre de 1968. —El
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—6.696)

Providencia de 7 de noviembre de 1968
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del-' mismo, que por don
Arturo González Rodríguez se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo
sobre revocación de fallo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial, dictado
en reclamación contra liquidación de la
excelentísima Diputación Provincial por
arbitrio sobre riqueza provincial por pro-
ducción de películas cinematográficas,
pleito al que ha correspondido el núme-
ro 596 de 1968.

Providencia de 9 de noviembre de 1968
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de- »

rechos del acto administrativo impugna-

do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
"Zeltia, S. A.", se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo sobre revoca-
ción de cuatro fallos del Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial, dictados
en reclamaciones contra liquidaciones de
Derechos Reales, pleito al que ha corres-
pondido el número 528 de 1968.

(G. C—6.701)

Madrid, 9 de noviembre de 1968. —El
Secretario, M.a del P. Heredero.

Providencia de 7 de noviembre de 1968.
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
yde quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo, que por "Pro-
rasa" se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo sobre revocación de
Mo del Tribunal Económico Administra-
tivo Provincial, dictado en reclamación
«atra liquidación de la Excma. Dipu-
tación Provincial por arbitrio de riqueza
Provincial por producción de películas ti-
pográficas, pleito al que ha corres-
W'do el número 588 de 1968.

•Madrid, 7 de noviembre de 1968.—El
«retarlo, M.a del P. Heredero.

G. C—6.629)

Madrid, 6 de noviembre de 1968. —El
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—6.634)

Providencia de 6 de noviembre de 1968
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo, que por el pre-
sidente de la Hermandad de Labradores y
Ganaderos de Alcalá de Henares se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administrati-
vo sobre revocación de acuerdo del ilustrísi-
mo señor Delegado de Hacienda de Madrid
desestimatorio de recurso contra la publica-
ción de módulos e índices aprobados por
las Juntas Mixtas de contribuyentes y fun-
cionarios que estimaba defectuosa en rela-
ción con la aplicación en su territorio de
la cuota proporcional de la Contribución
Territorial Rústica y Pecuaria en el ejer-
cicio 1966, pleito al que ha correspondido
el número 584 de 1968

Providencia de 7 de noviembre de 1968
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo, que por don
Martiniano Fernández Fernández se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo sobre revocación de acuerdos del Ju-
rado Provincial de Expropiación de Ma-
drid, de 21 de junio y 18 de octubre de
1968, que fijaron el justiprecio a la indus-
tria de "Administración y Sala de Espe-
ra de la línea de viajeros Madrid-León", de
la que es titular el recurrente, instalada en
la finca número 64 (hoy 66), de la calle
de Ferraz, incluida en el Registro Públi-
co de Solares e Inmuebles de Edificación
Forzosa, perteneciente a doña Rita Ro-
dríguez García Aragón, pleito al que ha
correspondido el número 597 de 1968.

Madrid, 7 de noviembre de 1968.—El
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—6.697)

Madrid, 8 de noviembre de 1968. —El
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—6.702)

Providencia de 8 de noviembre de 1968
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
"Urbanizadora Española, Sociedad Anó-
nima" (U. R. E. S. A.), se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo sobre
revocación de fallo del Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial de Ma-
drid de 12 de julio de 1968, que resolvió
reclamación números 2923/67 y 114/68,
interpuesta contra acuerdo de la Adminis-
tración de Tributos Directos de 17 de no-
viembre de 1967 y subsiguiente liquida-
ción girada por Contribución Territorial
Urbana, pleito al que ha correspondido
el número 599 de 1968.

de 4 de noviembre de 1968.
r el presente anuncio se hace saber,"
conocimiento de las personas a cuyo

4k d, derivado ° derivaren dere-
nel acto administrativo impugnado

taJ„ Ulenes interés directo en el
feSm'cnt° del mismo> 1ue P°r "Darsaga. S. A. Inmobiliaria" se ha ínter-

en lacalle de Víctor de la Ser-
¿rn ís^0 al que ha correspondido el™ero 582 de 1968.

"T™ '«curso contencioso-administrativo
¿ B°«™ de fallo del Tribunal Eco-
.
°Adm,n«tratívo Provincial, dicta-

contra liquidación por
°e solares sin edificar referente

(G. C—6.630)

in de noviembre de 1968.—El«o. M.» del P. Heredero.

Providencia de 7 de noviembre de 1968.
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo

favor hubieren derivado o derivaren dere-

chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en el

mantenimiento del mismo, que por "Te-

cisa" se ha interpuesto recurso contencio-

so-administrativo sobre revocación de fa-

llo del Tribunal Económico Administrati-

vo Provincial, dictado en reclamación con-
tra liquidación de la excelentísima Dipu-

tación Provincial por arbitrio sobre rique-

za provincial por producción de películas
cinematográficas, pleito al que ha corres-
pondido el número 592 de 1968-

Madrid, 7 de noviembre de 1968.—W
Secretario, M.a del P. Hegcteo^^

Providencia de 9 de noviembre de 1968,
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-

do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
"Alimentación Zootécnica Aplicada, So-
ciedad Anónima", se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo sobre re-
vocación de fallo del Tribunal Económico
Administrativo Provincial, dictado en re-
clamación contra liquidación provisional
por el Impuesto sobre Sociedades, ejer-

cicio 1966, pleito al que ha correspon-
dido el número 606 de 1968.

(G. C—6.7G3)

Madrid, 9 de noviembre de 1968. —El
Secretario, M.a del P. Heredero.

Providencia de 9 de noviembre de 1968
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-

do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo sobre revocación de fallo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial de Marid de 21 de junio de 1968,

que resolvió reclamación núm. 459/1968,
promovida por el Procurador don Gabriel
Hernández Plá, en nombre y representa-
ción de "Sevilla Films, S. A.",sobre exac-
ción del arbitrio de equivalencia relativo
a la finca sita en la avenida de Pío XII,

número 2, de esta capital, pleito al que
ha correspondido el número 605 de 1968.

(G. C—6.698)

Madrid, 9 de noviembre de 1968. —El
Secretario, M.* del P. Heredero.

Providencia de 7 de noviembre de 1968
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo

favor hubieren derivado o derivaren de-

rechos del acto administrativo impugnado

"de quienes tuvieren interés directo^en el

mantenimiento del mismo, que P°r AsPa

se ha interpuesto recurso contencioso ad

ministrativo sobre revocación de fallo oei

tribunal Económico Administrativo Pro-

vincial, dictado en reclamación contia h-

nniHarión de la excelentísima Diputación

SSSÍ por arbitrio sobre riqueza £0-
vincial por producción de pelícutocine^
matográficas, pleito al que ha correspon

dido el número 590 de 1968.

Jcncia de 6 de noviembre de 1968.
senté anunció se hace saber,

Ud:
lent0 de las personas a cuyo

«1 Z-T riVado ° derivaren dere-
uienp.

°
adrninistrativo impugnado

ipnt TreD interés directo en el
0 del mismo, que por don

A1°nso se ha interpuesto

r.¡ffC
1

1
1oso"admmistrativo sobre

st!íall° del Tribunal Económi-

ió
-n'° Provincial de Madrid

rpu/ ión númer° 648 de
-r el!• COntra liquidación prac-

rito '?rciC10 de Abogados del año
J 583 de loíf ha correspondido el
irid, g j

ario m >!i"0viembre de 1968.—Elm- del P. Heredero.
(G. C. 6.631)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo, que por "Ur-

Providencia de 23 de noviembre de
1968.

Providencia de 7 de noviembre de 1968
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-

do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
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irsirn

Conde

'\u25a0'Tr.-r,

Madrid, 7 de noviembre de 1968.—ElSecretario, M.a del P. Heredero.
(G. C—6.636)

Madrid, 7 de noviembre de 1968. —El
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—6.699)

ministrativo sobre revocación de fallo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial, dictado en reclamación promovi-
da por don Francisco Alvarez Fidalgo,
sobre exacción de derechos por el con-
cepto de Ucencia de apertura relativo a lo-
cal sito en la calle del Arenal, número 15,
segundo, pleito al que ha correspondido el
número 598 de 1968.

Providencia de 6 de noviembre de 1968Por el presente anuncio se hace saberpara conocimiento de las personas a cuyo
íavor hubieren derivado o derivaren dere-chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo, que por donÁngel Conde Alonso se ha interpuesto re-curso contencioso-administrativo sobre re-vocación de fallo del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de Madrid que
resolvió reclamación número 649 de 1968interpuesta contra liquidación practicada
por el ejercicio de Abogados en el año
1962, pleito al que ha correspondo el nú-
mero 585 de 1968.

Madrid, 6 de noviembre de 1968.—El
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—6.632)

"^Tnr-ia de 7 de noviembre de 1968.
Wv,asente anuncio se hace saber,
por amiento de las personas a cuyo

P* MbTeren derivado o derivaren dere-
faí°r7V acto administrativo impugnado
*0S LZ tuvieren interés directo en el

'*/££"<*mismo, que por "Este-
jjjantenimic >( interpuesto recurso
laF^tf..-administrativQ sobre revocá-
rtenos" Tribunal Económico Ad-
000 rrtTvo Provincial de Madrid de 20

\u25a0Sembré de 1968 que resolvió recla-
deSe- núm 589/1968 interpuesta contra
»cl0,n

de 'ia excelentísima Diputación
de Madrid, por liquidación

rirada por arbitrio sobre riqueza pro-
? _i ríe distintos ejercicios, pleito al que

ieídido el número 587 de 1968.
Madrid, 7 de noviembre de 1968.—El

rorin Ma del P. Heredero.Secretario, M. aei c._6.627)

Providencia de 7 de noviembre de 1968.Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo, que por "Ágata
Films, S. L."se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo sobre revocación
de fallo del Tribunal Económico Adminis-
trativo Provincial, dictado en reclamación
contra liquidación de la excelentísima
Diputación Provincial por arbitrio sobre
riqueza provincial por producción de pe-
lículas cinematográficas, pleito al que ha
correspondido el número 594 de 1968.

Madrid, 7 de noviembre de 1968.—El
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—6.637)

Madrid, 8 de noviembre de 1968.—El
Secretario, M." del P. Heredero.

(G. C—6.700)

5

Providencia de 8 de noviembre de 1968.



igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo del valor de los bienes que sirve
de tipo para la subasta.

banizadora Española, S. A." se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo
sobre revocación de fallo del Tribunal
Económico Administrativo Provincial de
Madrid de 12 de julio de 1968, que re-
solvió reclamación números 2.925-67 y
111-68 promovida contra acuerdo de la
Administración de Tributos Directos de
fecha 17 de noviembre de 1967 y subsi-
guiente liquidación girada por Contribu-
ción Territorial Urbana, pleito al que ha
correspondido el número 603 de 1968.

Madrid, 23 de noviembre de 1968.—\u25a0
El Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—7.080)

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo,
y podrán hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero.

nuación se relacionan, con el precio dtasación, con la rebaja del veinticinco por
ciento de su valoración, bajo las siguien
tes condiciones:

El acto de la subasta tendrá lugar enla Sala audiencia de este Juzgado, °el didiecinueve de diciembre próximo', a lasonce horas.
No se admitirán posturas inferiores alas dos terceras partes del tipo por el que

sale a subasta.
Los licitadores para poder tomar par-

te en la subasta deberán consignar, enla mesa del Juzgado o establecimientodestinado al efecto, una cantidad igual
al menos, al diez por ciento de tasación,'
con la rebaja del veintcinco por ciento'
sin cuyo requisito no serán admitidas.

'

JUZGADOS DE PRIMERA
DISTANCIA

ooo

PROVIDENCIAS IUDICIALES

(A.—53.851)

Dado en Madrid, a veinte de noviembre
de mil novecientos sesenta y ocho.

—
El

Secretario (Firmado).
—

El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

La subasta tendrá lugar en la Sala de
audiencias de este Juzgado, General Cas-
taños, uno, segundo piso, el día trece de
enero de mil novecientos sesenta y nueve
y hora de las once, sin sujeción a tipo,
debiendo los licitadores consignar previa-
mente al acto, en lamesa del Juzgado o en
la Caja General de Depósitos, la cantidad
de tres milsetenta y cinco pesetas, impor-
te del diez por ciento de la segunda su-
basta, cantidades que serán devueltas asus
respectivos dueños acto seguido del rema-
te, excepto la que corresponda al mejor
postor, que quedará afecta al cumplimien-
to de su obligación, y, en su caso, como
parte del precio de la venta, que podrá
hacerse a calidad de ceder a un tercero.

Lo que se publica para general cono-
cimiento en el Boletín Oficial de esta
provincia

Un aumóvil, marca "Dodge Dart", ma-
trícula de Madrid número 517.706, valo-
rado en ciento veinte mil pesetas.

Dado en Madrid, a treinta de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y ocho.—
El Secretario (Firmado). —El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—53.909)

Tasados dichos bienes en la cantidad
de cincuenta mil quinientas pesetas.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veintitrés de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y ocho.—
El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Bienes que se subastan

Un televisor de la casa "General Eléc-
trica", de 19 pulgadas.

Una nevera eléctrica, marca "Edelweis"
Un comedor, compuesto de mesa, dos

aparadores y seis sillas, en madera talla-
da de nogal, estilo español renacimiento.

Un automóvil, marca "Renault 4 L",
matrícula M-480.947.

Hago saber: Que en los autos de jui-

cio ejecutivo número ciento treinta y uno
de milnovecientos sesenta y ocho, que se
siguen en este Juzgado a instancia de la
Sociedad "A.E. G. Ibérica de Electrici-
dad, S. A.", representada por el Procura-
dor señor Muniesa Mateos, contra don
Eusebio Martínez Cela, con domicilio en
avenida del Rey Santo, número veintiséis,
de Ciudad Real, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta por primera vez,
término de ocho días y precio de su va-
loración, los bienes embargados en este
procedimiento, y que después se dirán,
propiedad del demandado, bajo las si-
guientes

Don Manuel García Miguel, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein-
tinueve de Madrid.

EDICTO

Que no se admitirá postura inferior a
las dos terceras partes de su tasación.

Los licitadores, para poder tomar par-
te en la subasta, deberán consignar, en la
mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual, al
menos, al diez por ciento de tasación, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

El acto de la subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado el día die-
ciocho de diciembre próximo, y hora de
las once de la mañana.

Y para su publicación, con la antela-
ción que la Ley previene, en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente, que firmo, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a veintisiete Je
noviembre de mil novecientos sesenta y
ocho.—El Secretario (Firmado). —

Visto
bueno: El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

Primer lote.—,Un coche automóvil, mar-
ca "Mercedes 220 SE", matrícula M-
318.395. Sale a subasta por el tipo de cien-
to setenta y cinco mil pesetas.

Segundo lote.—Los derechos que le asis-
ten al demandado señor Martínez Aspi-
roz sobre el piso noveno derecha de la fin-
ca sita en avenida de Baviera, número sie-
te. Salen a subasta por el tipo de ciento
cincuenta mil pesetas.

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente, sobre la me-
sa del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, el diez por ciento de los expre-
sados tipos.

Que el remate puede hacerse a calidad
de ceder.

Que no se admitirá postura alguna que
no cubra, por lo menos, el diez por cien-
to de cada uno de dichos tipos; y

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el ilustrísimo señor don
Carlos de la Vega Benayas, Magistrado-
Juez de primera instancia número cuatro
de los de esta capital, en ¡os autos de jui-
cio ejecutivo que en el referido Juzgado
se siguen bajo el número doscientos cua-
renta y uno de mil novecientos sesenta y
ocho, promovidos por el Procurador don
Ambrosio Bordehore Ferrando, en nom-
bre y representación de don Luis Andrés
Ordóñez, contra don Miguel Martínez As-
piroz, declarado en reheldía, sobre cobro
de cantidades, se sacan a la venta en pú-
blica subasta, que se celebrará por prime-
ra vez en la Sala audiencia de este Juz-
gado, el día dieciséis de enero del año
próximo, a las doce horas de su mañana,
en dos lotes separados, y por el tipo de
subasta que después se dirá, el coche auto-
móvil y derechos embargados al referido
ejecutado señor Martínez Aspiroz, y que
son los siguientes:

(A.—53.879)

(A.—53.878)

Y para su publicación, con la antela-
ción que la Ley previene, en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente, que firmo con el visto bueno del se-
ñor Juez, en Madrid, a veintisiete de no-
viembre de milnovecientos sesenta yocho.
El Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

Y que el remate puede hacerse a ca-
lidad de ceder.

Que no se admitirá postura alguna que
no cubra, por lo menos, las dos terceras
partes del mismo.

Y una máquina afilatrix, para afilar las
cintas de sierra, eléctrica, automática, de
1/2 HP de potencia, marca "Lluro".

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente, sobre la me-
sa del Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento del ex-
presado tipo.

Una máquina sierra, de cinta, de dos
ejes, marca "Lluro", con motor eléctrico
acoplado de 2 a 3 HP.

edicto

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el ilustrísimo señor don
Carlos de la Vega Benayas, Magistrado-
Juez de primera instancia número cuatro
de los de esta capital, en los autos de
juicio ejecutivo que en el referido Juz-
gado se siguen bajo el número doscientos
cuarenta y cinco de mil novecientos se-
senta y seis de orden, promovidos por el
Procurador don Fernando Aguilar Galiana,
en nombre y representación de don Pe-
dro Galindo Ibarra, contra don Francis-
co Díaz Recuero, declarado en rebeldía,
sobre cobro de cantidades, se sacan a la
venta en pública subasta, que se celebra-
rá por segunda vez en la Sala audiencia
de este Juzgado, el día catorce de enero
del año próximo, a las doce horas de su
mañana, y con la rebaja del veinticinco
por ciento del tipo que sirvió para la
primera, o sea por la cantidad de veinti-
cinco mil quinientas pesetas, las dos má-
quinas embargadas al referido ejecutado
señor Díaz Recuero, y que son las si-
guientes :

Sesenta muebles para televisores mar-
ca "Rover", tasados en tres mil pesetas.

Veinte muebles para tocadiscos marca
"Rover", tasados en mil pesetas.

Dado en Madrid, a treinta de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y ocho.

—
El Secretario (Firmado).

—
El Juez de

primera instancia (Firmado).
(A.—53.918)

Un aparato televisor marca "Sylvania",
de diecinueve pulgadas, valorado en cua-
tro mil pesetas.

Un aparato televisor marca "Marconi",
de veintitrés pulgadas, tasado en cuatro
mil quinientas pesetas.

Que para tomar parte en dicha subasta
es preciso presentar previamente, sobre la
mesa del Juzgado o el establecimiento se-

ñalado al efecto una cantidad, por lo me-
nos, igual al diez por ciento de los bienes,

en concepto de fianza.
Que por ser primera subasta no se ad-

mitirán posturas que no cubran las des
terceras partes del valor de los bienes.

Que el remate se efectuará en calidad
de poder ceder a tercero; y

Que el demandado podrá liberar sus
bienes pagando principal y costas antes de-

remate, y que aquéllos se encuentran a
-

positados en la propia parte demandada.
Lo que se hace constar para general co-

nocimiento
Dado en Madrid, a la parte actora.

dieciocho de noviembre de mil novecie
tos sesenta y ocho.

—
El Secretario (r

mado).—El Juez municipal CFinnaf1°g 0)

Hago saber: Que en este Juzgado mu-
nicipal número cuatro penden autos de
proceso de cognición, señalados con el nú-
mero uno del año mil novecientos sesenta
y seis, seguidos sobre reclamación de can-
tidad a instancias "del Letrado señor don
Agustín Fuentes, en nombre y represen-
tación de don Rafael Hernández Martínez,

contra don Basilio Muñoz Herrero, vecino
de Madrid, con domicilio en la calle de
Don Ramón de la Cruz, número ciento
nueve, hoy en período de ejecución de
sentencia; en cuyas actuaciones, a instan-
cias de la parte actora, he acordado con
esta fecha señalar el día diecinueve de di-
ciembre próximo, a las nueve de la ma-
ñana, para que tenga lugar en la Sala de
audiencias de este Juzgado la venta, en pú-
blica subasta, de los siguientes bienes em-
bargados de la propiedad del demandado:

Se hace constar

Un ómnibus, marca "Nazar", matrícula
M-401.353, valorado en la suma de seten-
ta y cinco mil pesetas.

EDICTO

Don Gaspar Martínez Vázquez, Juez mu-
nicipal del Juzgado número catorce, en
funciones en este número cuatro de los
de Madrid.

JUZGADO NUMERO 29
JUZGADO NUMERO 12

JUZGADO NUMERO 11

Primero

edicto
Don Carlos de la Vega Benayas, Magis-

trado-Juez de primera instancia núme-
ro cuatro de Madrid
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi actuación penden autos de juicio eje-
cutivo bajo el número ciento treinta y
ocho de mil novecientos sesenta y ocho,
a instancia de "Echeveste y Cía, S. A.",
contra don Aurelio García Francés, en los
que por providencia de esta fecha se ha
acordado sacar por primera vez a públi-
ca subasta los bienes que luego se des-
cribirán, para cuyo remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, se ha señalado el día veinticuatro
de diciembre próximo, a las doce horas
de su mañana, lo que se anuncia al pú-
blico haciéndose presente:

Que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado, una cantidad

EDICTO

Don José María Gómez de la Barcena Ló-
pez, Magistrado-Juez de primera instan-
cia número doce de Madrid,
Por el presente se hace saber: Que en

autos número cuarenta y uno de mil no-
vecientos sesenta y ocho, juicio ejecutivo
a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don Anto-
nio y don Martín Jiménez Jiménez, se ha
acordado la venta en pública subasta, ter-
cera, sin sujeción a tipo y demás condi-
ciones que al final se indican, los siguien-
tes bienes embargados a los demandados:

Una máquina trenzadora de hierro, con
motor de 2 HP, en funcionamiento.

Una máquina universal para la cons-
trucción de muebles, con motor eléctrico
de 3 HP, en funcionamiento.

Por el presente hago saber: Que en es

Juzgado de mi cargo se siguen a"t0S
Fe.

juicio verbal civila instancia de don

derico Castro Alfonso, contra Sutnm _
tros Eléctricos, S. A.", sobre desahucio,

los que he acordado, por providencia
esta fecha, a instancia de la parte a

y en ejecución de sentencia firme, sa

a la venta en pública subasta los oie

embargados a la entidad demandada
el acto de la diligencia de lanzamiento j

a responder de las costas causadas, v

término de ocho días y precio de tasai

y que son los siguientes:

EDICTO

Don Serafín González Molina, Juez titu-

lar del Juzgado municipal número on
-

de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio ejecutivo número doscientos treinta
y tres de mil novecientos sesenta y ocho,
a instancia de "Talleres y Garaje Cha-
martín, S. A.", representada por el Pro-
curador señor Sorribes Torra, contra do-
ña Emilia Julián Sanz, sobre reclamación
de cantidad, siendo la cuantía de treinta
y seis mil seiscientas ochenta y cinco pe-
setas con ochenta céntimos de principal,
más seiscientas setenta y cinco pesetas de
protesto, más quince mil pesetas calcu-
ladas para costas, ha acordado sacar a
pública subasta, por segunda vez, térmi-
no de ocho días, los bienes embargados
propiedad de la demandada que a conti-

EDICTO

Don Manuel García Miguel, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein-
tinueve de Madrid.

VIERNES 6 DE DICIEMBRE

Condiciones
Segundo

Bienes objeto de la subasta

JUZGADO NUMERO 4

(A.—53.868)

JUZGADO NUMERO 4 JUZGADOS MUNICIPALESJUZGADO NUMERO 29

JUZGADO NUMERO 4

Condiciones

Bienes embargados

JUZGADO NUMERO 4

6

Una máquina lijadora "Dawalt", en fun-
cionamiento.



Una mesa metálica color verde, con dos
Piones a cada lado, en doscientas pesetas.

v üf mesa PleSable de dibujo, con cajón

dn \u25a0
de madera, de 1,50 por 0,95, en

«Mientas cincuenta pesetas. stra igual que la anterior, en doscien-
135 cincuenta pesetas.

c
na mesa de madera con tres cajones

éntrales, de 0,80 por 1,25, en doscientas
pesetas.

]or
Un distimicador "Masdeshumipp", co-ygns, en mil pesetas,

lips" ventilador pequeño, marca "Phi-
en doscientas cincuenta pesetas.

seis h arflario metálico verde oscuro, de
Bandejas, en tres mil pesetas.

Una máquina de escribir de 0,90 es-
pacios, marca "Hispano Olivetti", núme-
ro 525.081, en dos mil trescientas pesetas.

Dos cuadros de exposiciones de fábrica
y un cuadro con esquema de documenta-ción, en cincuenta pesetas.

Una mesa metálica, marca "Involca",
Para máquina, en milpesetas.

Una caja de caudales portátil, en dos-
cientas pesetas.

Dos persianas "Gradulux", de 1,75 de
ancho por 2,50 de alto, aproximadamen-te, en cuatrocientas pesetas.

Una mesa pequeña para revistas, en
doscientas pesetas.

Una máquina de escribir "Hispano Oli
vetti", de 125 espacios, número 586.231
en tres mil pesetas.

Una máquina sumadora, marca "Hispa-
no Olivetti", pulsada a mano, número
166.452, color azul, con capacidad de nu-
meración de hasta 999, en tres mil pese-
tas.

Dos estufas eléctricas, marca "Invicta",
en mil pesetas.

Dos sillones fijos, haciendo juego, en
cuatrocientas pesetas.

Dos sillas haciendo juego con los sillo
nes, en doscientas pesetas.

Dos sillones giratorios de plástico con
patas y pasamanos metálicos, en quinien-
tas pesetas.

lesa metálica con cristal super-
Una mesa sup erior, con cajón

Puest0, e^res laterales en cada uno de sus
ceIltr y Ida en mil quinientas pesetas.
lad0S' °^L metálica con cristal, cajón

5 y d°s en cada lad0' tasada en

de plástico con patas me-
T ««das en trescientas pesetas.

tíl
Una risita para teléfono, en doscien-

taSnPnfritrina frigorífico, marca "Althos",

.T0 W, tasada en cinco mil pesetas.

de,n botellero frigorífico tipo 66, de
,. W, tasado en tres mil pesetas.

Dos sillones de plástico con patas me-
tílicas, en seiscientas pesetas.

Dos sillas estilo español, en doscientas

Peüna mesa de madera, rectangular, con
„es cajones, en mil quinientas pesetas

Un mesa auxiliar de un metro por 0,50,

en doscientas pesetas.

Un sofá de goma-espuma color azul de

tres plazas, en tres mil pesetas.

Un sillón imitación cuero, en doscien-

tas pesetas. \u25a0
\u25a0 ,.,,_.

Una silla haciendo juego con el sillón,

en cien pesetas.

Dos mesas metálicas con luna super
puesta, en dos mil pesetas.

Un cuadro con motivos indígenas, de
0,50 por 0,70, en cien pesetas.

Una silla de plástico con pasamanos y
patas metálicas, en cien pesetas.

Una silla madera tipo corriente, en cin-
cuenta pesetas.

Una mesa de madera para máquina de
escribir, en doscientas cincuenta pesetas.

Dos juegos de gomas de soldadura, en

cien pesetas.
Dos soportes de bastidor de hierro, en

veinte pesetas.
Nueve marcos de cuadro, de madera, en

veinticinco pesetas.
Tres puertas de chapa, de 1,50 de alto

por 0,70 de ancho, en trescientas pesetas.

Una mesa de madera con seis cajones,
de 1,25 metros largo por 0,85 ancho, en

doscientas pesetas.
Para el acto de la subasta se ha sena-

lado el día diecisiete de diciembre próxi-
mo y hora de las doce, en la Sala audien-

cia de este Juzgado, sito en la calle de

Hermanos Alvarez Quintero, número tres,

y bajo las siguientes condiciones:
Que para tomar parte en la subasta de-

berán los licitadores consignar previamen-
te el diez por ciento, por lo menos, del

precio de tasación; que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes de su avalúo, pudiéndose hacer a

calidad de ceder el remate a un tercero.

Expiéndose el presente para su ínser-

Un aparato autógena (manómetro), en
cien pesetas.

Ocho latas de aceite, en cuarenta pe-
setas. ,,

Una llave griffa del número 34, en cin-

cuenta pesetas.
Dos terrajas para tubo de hierro de 3/4

pulgadas y media, en veinticinco pesetas.
Dos terrajas del modelo número 2, en

veinticinco pesetas.
Una terraja del modelo número 5, en

diez pesetas.
Una llave de compuerta de dos pulga-

das, en diez pesetas.
Una caja de madera con un compresor

eléctrico completo, en cien pesetas.
Un aborcadador de tubos, en cinco pe-

Una llave inglesa del modelo 15, en cin-

co pesetas.
Un martillo bola del modelo 22, en cin-

co pesetas.
Una llave de cadena del número 16 y

otra del número 32, en diez pesetas.
Una mordaza de muelle, en cinco pe-

setas.

setas,

Una escuadra de acero, en diez pese-
tas.

Una escuadra de hierro, en diez pesetas.
Una carretilla de madera con dos rue-

das, en cincuenta pesetas.
Cuatro puertas de cristal prensado de

1 centímetro grueso, 2,10 de alto por 0,75

de ancho, en mil pesetas.
Una lata completa de resina, en cinco

pesetas.
Una mesa de madera con un cajón de

1por 0,55, en cien pesetas.
Catorce metros de tubo de cobre de

diez milímetros diámetro, en ciento cin-
cuenta pesetas.

Un martillo pajarita, en cinco pesetas.
Una calefacción, marca "Roca", con

cinco elementos, en ciento cincuenta pe-

Una escalera de mano de tijera con
nueve peldaños, en cincuenta pesetas.

Dieciséis cercos de hierro de distintos
tamaños, en cien pesetas.

Una caja de boquillas para soldar, in-

completa, en cincuenta pesetas.
Tres cañas de tubo negro de 3/4, en cin-

cuenta pesetas.
Una mesa estilo español, de 1,40 por

0,80, con seis cajones, en doscientas pe-
setas.

Seis cajas de cojines para terraja, en
trescientas pesetas.

Una aceitera de cobre, de presión, en
veinticinco pesetas.

Un erizo para pulir, en cinco pesetas.
Un atornillador del número 22, en cin-

co pesetas.
Una candileja de soldar, en veinticinco

pesetas.
Dos estanterías de tres peldaños, de

madera, de 1metro de frente por 0,80 de
alto, en cincuenta pesetas.

Un juego completo de machos de tarra-
ja, en cien pesetas.

Dos tijeras para cortar chapas, en vein-
te pesetas.

Un motor con piedra esmeril "G.E. E.",

número 5.343, de 250 v., en doscientas pe-
setas.

ta pesetas.

Dos escuadras de acero, en diez pese-
tas.

Un juego "Palmera", de tubo, con nue-
ve cables, en cien pesetas.

Una terraja cbn devolvedro, en cincuen-

Dos tornillos de banco, en veinte pe
setas,

Una máquina de taladrar, número
107.183, con soporte, en quinientas pe-
setas.

Un soldador eléctrico, sin número, en

doscientas pesetas.

setas

Un hacha, en veinticinco pesetas.
Una máquina de taladrar a mano, sin

número, en cincuenta pesetas.
Una raqueta, en cinco pesetas.
Un tecalamit para engrasar, en diez pe-

Una barrena de mano, en cinco pesetas.

Un martillo de mano y otro de bola,

en veinticinco pesetas.
Un juego completo de minas, en diez

pesetas.
Nueve hierros para minas, usados, en

quince pesetas.
Seis sacabocados, en sesenta pesetas.

Una llave cadena número 3, en cinco
pesetas.

Una llave cadena número 31, en cinco

pesetas.
Una llave cadena número 30, en cinco

pesetas. .,,
Dos llaves griffa de 2 por 18 milíme-

tros, en cien pesetas.
Dos llaves para macho de tarraja, en

cien pesetas. .
Veintidós brocas de acero, en veintidós

pesetas. ,
_

Un portatubos para hierro, numero 3,

en cinco pesetas.
Un prensador para moldes, en veinti-

cinco pesetas.
Dos sierras para hierro, en diez pesetas.

Un serrucho panadera, en diez pesetas.
Un corta hierro de mano, en cinco pe-

setas.

Dos motores eléctricos de 122 watios
cada uno, números 4048-B-A-25-25 y el
otro 177.177, en trescientas pesetas.

Seis poleas de ventilador de 10 centí-
metros diámetro, en ciento cincuenta pe-
setas.

Ocho poleas de motor eléctrico, de va-
rios tamaños, en doscientas pesetas.

Veintitrés termostatos, marca "Flica",

en mil pesetas.
Un circuito de mando número 5307-

2978, en cincuenta pesetas.
;Dieciocho "Kaltemutell" de varios ta-
maños, en mil ochocientas pesetas.

Tres conmutadores sin número, en cien-
to cincuenta pesetas.

Un molinillo de café eléctrico, marca
"Bambi", en quinientas pesetas.

Tres prensas para torcer tubos, en cien-
to cincuenta pesetas.

Una caja compuesta de bridas para la
sujeción de tubos, en cien pesetas.

Tres aspas de ventilador, en cincuenta
pesetas.

Un lote de rejillas de tipos diversos, en

cincuenta pesetas.

Cuarenta piezas de acoplamientos de re-
ducciones, en cuatrocientas pesetas.

Treinta piezas de tuercas de 3/4,' en
cinco pesetas.

Diecisiete piezas de tuercas varias di-
mensiones, en cinco pesetas.

Veinticinco piezas de tuercas, en cinco
pesetas.

Tres manguitos de treinta piezas de 3/4,
en cincuenta pesetas.

setas,
Veinte piezas de tuercas, en cinco pe-

Treinta y siete acoplamientos de 3/4
para gas, en doscientas pesetas.

Una escalera de tijera de ocho pelda-
ños, en cincuenta pesetas.

Una estantería de madera para trabajo,
de 3 metros largo por 1,90 metros alto,
con ocho departamentos, en cien pesetas.

Otra estantería de madera, de 1metro
largo por 1,75 metros de alto, con seis
departamentos, en cien pesetas.

Una estantería de madera, de 1,10 largo
por 0,95 alto, con cuatro departamentos,
en cien pesetas.

Una máquina de escribir, marca "Ro-
yal", de 90 espacios, número 300.522-5,
en mil doscientas cincuenta pesetas.

Un armario archivo con ocho departa-
mentos, de 2,50 de alto por 1,50 de fren-
te, de madera, en quinientas pesetas.

Un paragüero, en veinticinco pesetas

Una mesa de madera para taller, con
tres cajones, en cien pesetas.

Una mesa de madera para máquina de
escribir, en doscientas pesetas.

pesetas

Una mesa de escritorio, de madera, ca-
jón central y dos laterales, en quinientas

ente
S'llaS y un sillón de madera co--
en doscientas pesetas.

s mesa de madera con cuatro cajo-

Una
quinientas pesetas.

zrih;,.11!,6^ de madera para máquina de
de las ocultables, en quinientas

Dos kaltenuttel B-500 de 3/4, en dos-

cientas pesetas.
Cinco válvulas de presión, en doscien-

tas pesetas.
Trece válvulas de termostato, en qui-

nientas veinte pesetas.
Varias piezas de tubo de paso de agua,

en veinticinco pesetas.
Cuatro filtros de acero, en setenta y

cinco pesetas.
Cuatro flotadores de latón, en cuaren-

ta pesetas. ,. „
Una llave de paso con rostato tipo 64-K,

en cincuenta pesetas.
'

Ocho varillas espárrago 3 milímetros por

ocho milímetros, en diez pesetas.
/

Tres motores usados, sin marca ni nu-

mero, en trescientas pesetas.

Una válvula tipo M-E-5.538, en cuaren-
ta pesetas. „ ,

Tres juntas de presión A. A. P., nume-
ro 42.534, en diez pesetas.

Un motor eléctrico trifásico, numero
131 029 en trescientas cincuenta pesetas.

Siete'sillas de madera tipo español, en

trescientas cincuenta pesetas.
Dos sillones tipo español, de madera, en

doscientas pesetas.
Un sillón giratorio de madera, tipo es-

pañol, en cien pesetas.

setas

Diez colectores de cámaras M-13, en
cien pesetas.

Una caja de amortiguadores de ventila-
dor D. A., en cien pesetas.

Una caja de chicles, de cierre, en cien
pesetas.

Una caja completa de suplementos, en
cien pesetas.

Un amperímetro "Aemsa" de 200 ampe-
res, en cincuenta pesetas.

Dos llaves de gas tipo "Butagás", en
cincuenta pesetas.

Siete llaves de compuerta de diferentes
medidas, en setenta pesetas.

Ocho válvulas "Metrana", en trescien-
tas veinte pesetas.

Tres juegos de manómetros de autóge-
na, en seiscientas pesetas.

Cinco poleas de ventilador eléctrico, en
doscientas cincuenta pesetas.

Una caja de boquillas de autógena, en

trescientas pesetas.
Veinte tapones galvanizados de presión,

en doscientas pesetas.
Una caja de reducciones y codos, en

cien pesetas.
Una caja de amortiguadores, en cien pe-

Un presutetar tipo AP de un centíme-
tro, en cien pesetas.

Un contador protector tipo H-01-1L a
500 voltios, en doscientas pesetas.

Un perostato de 125-120 voltios, en
veinticinco pesetas.

Sesenta y seis metros de tubo de cobre
de ocho milímetros, en seiscientas pesetas.

setas
Seis válvulas diversas, en sesenta pe

Seis termostatos tipo TMX, marca "Fli
ca", en trescientas pesetas.

Un armario de madera con seis per-
chas, en doscientas cincuenta pesetas.

Tres llaves de paso de gas, con filtro,
en ciento cincuenta pesetas.

Tres termómetros sin marca, en cin-
cuenta pesetas.

Cinco válvulas de paso para gas, en dos-
cientas pesetas.

Un control automático, tipo S-4, núme-
ro 3.843, en cien pesetas.

Una prensa completa, número 3, tipo K,
en doscientas pesetas.

Un grifo membrana GM, 5 octavos por
5, en cincuenta pesetas.

Un condensador tipo S-l, en veinticin-
co pesetas.

Una llave de paso V-362, en veinticin-
co pesetas.

Tres juegos "Wdege-Loc", de tres octa-
Ivos, en setenta y cinco pesetas.

Un comprobador de reducciones por
minuto, en cien pesetas.

Una careta de gas, rota, en cincuenta
pesetas.

Quince juegos de cojinetes para terra-
ja, en doscientas cincuenta pesetas.

Diez juegos de juntas, en veinticinco
pesetas.

Diez codos de tapón medio, en sesen-
ta pesetas.

Seis manómetros de precisión, en mil
quinientas pesetas.

Una estufa eléctrica con pantalla para-
bólica, en doscientas pesetas.

Una mesa con siete cajones, de made-
ra, en quinientas pesetas.

tocias

:¡os
na

m
máquina de escribir de 125 espa

Ml'265
rca "Hispano Olivetti", número• en tres mil pesetas.
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archivador del mismo color, metá-- con cuatro departamentos, en mil

lentas pesetas.
n sillón giratorio color verde, en tres-

-ntas pesetas.

manos
S sillas del mismo color, con pasa-

Des».,
y patas metálicas, en trescientas



A quienes deseen tomar parte en la
subasta se les hace saber ser imprescindi-
ble depositar previamente, en la Caja Ge-
neral de Depósitos o en la mesa del Juz-
gado, el diez por ciento del avalúo, y que
no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de la tasación.

Una máquina calculadora, "Hispano
Olivetti", divisuma 24, número 819.352.

Todos cuyos bienes han sido tasados
en la suma de veinticinco mil pesetas, en-
contrándose depositados en poder del pro-
pio demandado don Francisco Valduesa
Mañanes, domiciliado en Valdemoro (Ma-
drid), paseo de la Estación, sin número.
Para el acto del remate se ha señalado
el día veinte de diciembre próximo, a las
diez treinta horas, en la Sala audiencia
de dicho señor Juez, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, número tres.

Una máquina multicopista, "Gertenen",
modelo 300, número 14 A., número 3.920.

JUZGADO NUMERO 21
EDICTO

A virtud de providencia del señor Juez
municipal número veintiuno de los de esta
capital, dictada en el proceso de cogni-
ción ciento cuarenta y uno de milnove-
cientos sesenta y siete, instado por el
Procurador don Natalio García Rivas, a
nombre de "Reicomsa", contra don Fran-
cisco Valduesa Mañanes, sobre reclama-
ción de cantidad, se sacan a la venta en
pública subasta los bienes muebles si-
guientes :

(G. C—6.246)

Y para que sirva de notificación en for-
ma al denunciante Ive Bureau, subdito
francés, sin domicilio conocido en Espa-
ña, y al denunciado Leopoldo Pérez Vi-
llaamil, cuyo último domicilio fué en Ma-
drid, calle Princesa, número 29, libro el
presente testimonio en Antequera, a 22 de
octubre de 1968.

Fallo: Que debo de condenar y conde-
no al denunciado Leopoldo Pérez Villaa-
mil Alfaro a la pena de 1.500 pesetas de
multa y pago de las costas del presente
juicio.—Así por esta mi sentencia, juz-
gando en esta instancia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Ricardo Duque (Rubri-
cado). —Está sellada. —Fué publicada.

ANTEQUERA
Don Antonio Muriel Ruz, oficial del luzgado municipal de Antequera (Málaga)"

Doy fe: Que en el juicio de faltas número 485 de 1968, sobre daños en acci-dente de circulación, tramitado contraLeopoldo Pérez Villaamil,en virtud de su-
mario instruido por esta Superioridad delPartido con el número 64 de 1968, decla-rado falta, ha recaído con fecha 17 delactual, se ha dictado sentencia cuya parte
dispositiva y fallo es del siguiente tenor:Sentencia: En Antequera, a 17 de oc-tubre de 1968. —Vistas por el señor don
Ricardo Duque Ejarque, Juez municipal,
las precedentes diligencias del juicio ver-
bal de faltas seguidas entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, en representa-
ción de la acción pública, de otra, como
denunciado, Leopoldo Pérez Villaamil Al-
faro, perjudicado, Ive Bureau, cuyas cir-
cunstancias de todos constan y seguidas
aquellas diligencias con carácter de pre-
vias por el Juzgado de instrucción de este
Partido,

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, para que sirva de
notificación en forma de sentencia al de-
nunciado Alfredo Lobato, que se encuen-
tra en ignorado paradero, expido la pre-
sente en Madrid, a 18 de octubre de 1968.

(B.—4.139)

En los autos de juicio de faltas número
1.367 de 1968 seguido en este Juzgado,
por lesiones, a virtud de denuncia de Ma-
riano Cobos Alcudia,se ha dictado senten-
cia cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

Sentencia. —En Madrid, a 18 de octu-
bre de 1968. —El señor don Gregorio Pas-
cual Nieto, Juez municipal del número 25
de los de Madrid, habiendo visto y leído
los autos de juicio verbal de faltas que
anteceden, seguidos entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública, y como denunciante,
Mariano Cobos Alcudia, y como denun-ciado, Alfredo Lobato, circunstanciados en
autos por supuesta falta de lesiones,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo li
bremente de la denuncia que ha dado ori-
gen a las presente actuaciones a Alfredo
Lobato, declarando de oficio las costas.

—
Así por esta mi sentencia, la pronuncio,
mando y firmo.—Gregorio Pascual (Ru-
bricado).—Publicada en el mismo día de
su fecha.

(B.—4.128)

Y para publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia por vía de notifica-
ción al denunciado, expido el presente en
Madrid, a 21 de octubre de 1968.

Fallo: Que debo de absolver y absuelvo
libremente del hecho origen de este pro-
cedimiento al denunciado Mauro Savo-
retti, declarando de oficio las costas del
juicio.—Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Juan Eloy Zua-
du (Rubricado). —Fué leída y publicada en
el mismo día de su fecha.

Siguen los Resultandos y Consideran-
dos...

Sentencia.—En Madrid, a 3 de mayo de
1968. —El señor don Juan Eloy Zuazu
Murga, Juez municipal del Juzgado núme-
ro 30 de esta capital, habiendo visto los
presentes autos de juicio verbal de faltas
tramitados con intervención del Ministe-
rio Fiscal y en los que han sido parte: de
la una, como denunciante, Comisaría de
Policía, como lesionado, el menor José
María Recio Vallejo, que habita con sus
mayores en la calle Pedro Tezano, núme-
ro 24, y como denunciado, Mauro Savo-
retti, de veinticinco años, soltero, natural
de Italia y residenciado accidentalmente
en Madrid y su calle Francisco Paiño, nú-
mero 21, por lesiones;

Don Lino Alvarez Alvarez, oficial habili-
tado en funciones de Secretario del Juz-

Que, en diligencias de juicio de faltas
número 60 de 1968, en que figura como
lesionado José María Recio Vallejo,contra
Mauro Savoretti, se dictó sentencia, cuyo
encabezamiento y fallo son del tenor si-
guiente :

gado municipal número 30 de Madrid,

JUZGADO NUMERO 30

(B.—4.127)

Sentencia.—=En la villa de Collado-Vi-
llalba, a 21 de octubre de 1968.—El señor
don Fermín Zancada Antón, Juez comar-
cal propietario de esta localidad, habien-
do visto los presentes autos de juicio ver-
bal de faltas número 75 de 1968, segui-
dos sobre daños en accidentes de circula-
ción, a virtud de denuncia de don Flo-
rentino de Frutos Manrique, mayor de
de edad, soltero, Perito Industrial, domi-
ciliado en Alemania y accidentalmente en
Madrid, hoy en ignorado paradero, contra
Constantino Rodríguez González, de vein-
ticinco años, casado, Técnico, vecino de
Madrid, en ignorado domicilio, y Antonio
Complane, cuyas demás circunstancias
personales y domicilio se desconocen, ha-
biendo sido también parte el señor Fiscal
Comarcal, en representación de la acción
pública; y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo li-
bremente a los denunciados Constantino
Rodríguez González y Antonio Complane,
de la falta de daños por simple impruden-
cia de que venían siendo acusados, decla-
rándose de oficio las costas, y con reser-
va al perjudicado don Florentino de Fru-
tos Manrique de las acciones civiles per-
tinentes, en reclamación de los daños y

perjuicios sufridos con motivo del hecho-
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Fermín Zancada (*u"

bricado).
Y para su inserción en el Boletín \j

cial de esta provincia y sirva de n0}"'^
ción al denunciante Florentino de Fn£°Manrique, denunciados, Constantino K

dríguez González y Antonio Campia .
expido la presente que firmo y sello co
el visto bueno de Su Señoría, en Collaoo
Villalba,a 21 de octubre de 1968.

(G. C—6.245) (B-—4.15U

COLLADO-VILLALBA
En los autos de juicio verbal de faltas

número 75 de 1968, seguidos sobre daños
en accidente de circulación, ha recaído la
siguiente

JUZGADO NUMERO 25
En los autos de juicio verbal de faltas

número 1.448 de 1968 seguido en este Juz-

(G. C—6.189)

Y para que sirva de notificación a Luis
Casado Salvador, condenado, actualmen-
te en desconocido paradero, mediante su
publicación el Boletín Oficial de la pro-
vincia, expido la presente en Madrid, a 14
de octubre de 1968.

Publicación. —Leída y publicada ha sido
la anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la dictó, estando celebrando au-
diencia pública en el día de su fecha, de
que doy fe.—M. Veas (Rubricado).

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Luis Casado Salvador y Manuela Martín
Fernández, como penalmente responsable
cada uno de ellos en concepto de autor
por participación directa y voluntaria de
sendas faltas de lesiones a la pena de un
día de arresto menor a cada uno y al pago
por mitad y solidariamente de las costas
del juicio.—Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
Francisco

Laurel Soto (Rubricado).

Sentencia.—En Madrid, a 20 de juliode1968.—El señor Juez comarcal de Colme-
nar Viejo (Madrid), don Francisco LaurelSoto, encargado por sustitución del Juzga-
do número 24 de los de esta capital, ha
visto y oído las precedentes actuaciones
de juicio verbal de faltas seguido por le-
siones de Manuela Martínez Fernández,
de veintisiete años, casada, sus labores, na-
tural de Río Tinto y vecina de Madrid,
calle de Antonio Lanzuela, número 3, bajo,
y de su marido Luis Casado Salvador, de
treinta y tres años, zapatero y de la mis-
ma vecindad y domicilio, contra ambos,
en el que también es parte el Ministerio
Fiscal; y

En el expediente de juicio de faltas se-guido en este Juzgado con el número 286
de 1968, contra Luis Casado Salvador, a
virtud de denuncia de la Comisaría de Po-
licía de Tecuán, por lesiones, se ha dictado
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

JUZGADO NUMERO 24

Fallo: Que debo de condenar y conde-
no al denunciado Mariano Vela Santos,
como autor de una falta continuada de
hurto, a la pena de quince días de arres-
to menor, a indemnizar al denunciante
perjudicado Manuel Vicente Bujeda Mon-
je en la suma de 1.150 pesetas y al pago
de las costas de este juicio.—Líbrense los
correspondientes partes de antecedentes al
Registro Central de Penados y Rebeldes,
pueblo de naturaleza del denunciado y

En diligencias de juicio de faltas que se
tramita en este Juzgado municipal bajo
el número y partes de que se hará men-
ción, se dictó sentencia, cuyo encabezado
y fallo son del tenor siguiente:

Sentencia.—En Madrid, a 24 de octu-
bre de 1968.—El señor don Juan Eloy
Zuazu Murga, Juez municipal titular nú-
mero 30 de los de esta capital, ha oído,
visto y examinado detenidamente los au-
tos de juicio verbal de faltas que con el
número 850 de 1967, ypor hurto, en este
Juzgado penden, entre partes: de la una,
y como denunciante, Manuel Vicente Bu-
jeda Monje, mayor de edad, casado, gana-
dero, y domiciliado en la finca de Pitis,
sin número, y como denunciado, Mariano
Vela Santos, mayor de edad, soltero, pas-
tor, y domiciliado en la calle de Montse-
rrat, número 10;

Siguen los Resultandos y Consideran-
dos...

En virtud de lo dispuesto por el señor
Juez municipal de este Juzgado en autos
de juicio de faltas número 932 de 1968,

(B.—4.140)(G. C—6.213)

JUZGADO NUMERO 29

Total (s. e. u o.), 713,75 pesetas.
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de la provincia, para la notifica-
ción al condenado Adolfo Fachal Vidal,
que se encuentra en ignorado paradero,
rogando a los Agentes de la Policía Judicial
procedan a su busca y captura e ingreso
en el departamento carcelario oportuno,
para que extinga la pena de ocho días de
arresto que le fueron impuestos, ponién-
dolo caso de ser habido a disposición de
este Juzgado, expido la presente en Ma-drid, a 14 de octubre de 1968.

Registro (disposición Gral. 11), 20 pe-
setas; trámite (artículo 28, tarifa prime-
ra), 100 pesetas; disposiciones previas
(artículo 28, tarifa primera), 15 pesetas;
exhortos (artículo 31, tarifa primera), 25
pesetas; ejecución (artículo 29, tarifa pri-
mera, 30 pesetas; indemnización, 325
pesetas; Reintegro, 79 pesetas; Mutuali-dad, 50 pesetas; derechos de agentes,
69,75 pesetas.

Tasación de costas

JUZGADO NUMERO 27
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-

mero 384 de 1968, seguido en este Juz-gado, por estafa, contra Adolfo Fachal Vi-
dal, ha recaído la siguiente

hnp. ProoincM.
—
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(B.—4.178)

Notiia-cío»* éw Sentencia

(B—4.152)

ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

Dado en Madrid, a diecinueve de no-
viembre de mil novecientos sesenta y
ocho.—El Secretario (Firmado). —El Juezmunicipal (Firmado).

(A.—53.913)
Y para que sirva de publicación en «iBoletín Oficial de la provincia Por\tde notificación al condenado, expido tipresente en Madrid, a 24 de octubre de1968.

precédase a la correspodiente anotaciónde los mismos en el libro de penados
faltas contra la propiedad.—Así por\P™
mi sentencia, lo pronuncio, mando v fmo.—Juan Eloy Zuazu (Rubricado)--.^
leída y publicada en el mismo día"dP

„!
fecha. c ¡,u

(B—4.177)

Y para que sirve de ditación en forma
a los expresados denunciados, mediante
su publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia, expido la presente en Ma-
drid, a 24 de octubre de 1968.

por malos tratos y amenazas, se cita a la
denunciada Carolinas Campos Hernández,
de veintidós años, viuda, sus labores, ve-
cina de la presente, hija de Julián y Gre-
goria, y en la actualidad en ignorado do-
micilio; el denunciado Manuel Campos
Hernández, de cuarenta y dos años, casa-
do, hijo de Julián y Gregoria, natural de
Valdepeñas (Ciudad Real) y vecino de la
presente, en la actualidad en ignorado do-
micilio,y denunciado Julián Campos Her-
nández, de diecinueve años, casado, hijo
de Julián y Gregoria, natural de Alcolea de
Calatrava (Ciudad Real) y vecino de la pre-
sente, en la actualidad en ignorado domi-
cilio, para que comparezcan ante la Sala
Audiencia de este Judgado, sita en la pla-
za del Ágata, número 1, de Villaverde
Alto, Madrid, el día 10 de diciembre pró-
ximo yhora de las nueve ycuarenta y cin-
co, para que como tales, asistan a la cele-
bración del expresado juicio de faltas, pro-
vistos de los medios de prueba y testigos de
que intenten valerse.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, para que sirva de
notificación en forma de sentencia al con-
denado Jesús Plaza González, que se en-
cuentra en ignorado paradero, expido la
presente en Madrid, a 18 de octubre de
1968.

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Jesús Plaza González a 255 pesetas demulta, represión privada, que indemnice a
Manuel Prieto en 600 pesetas por los días
impedido, y Antonio Prieto García en
1.100 pesetas por los daños causados, re-
tirada del carnet de conducir por un mes y
pago de las costas del juicio.—Así por esta
mi sentencia, lopronuncio, mando y firmo.
José María San Román (Rubricado). —Pu-
blicada en el mismo día de su fecha.

Sentencia. —En Madrid, a 18 de octubre
de 1968.—El señor don José María San
Román Mato, Juez municipal núm. 25 de
los de Madrid, habiendo visto y leído los
autos de juicio verbal de faltas que antece-
den, seguidos entre partes: de la una, el
Ministerio Fiscal, en representación de la
acción pública, y como denunciante, Ma-
nuel Prieto García, perjudicado, Antonio
López García, y como denunciado, Jesús
Plaza González, circunstanciados en autos
por supuesta falta de lesiones y daños por
imprudencia,

gado, por lesiones y daños por impruden-
cia, a virtud de denuncia de Manuel Prie-
to García, se ha dictado sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispostiva es del
tenor literal siguiente:

(B.—4.138)

(A.—53.915)

8

3.

Y para publicar en el Boletín Oficial
de esta provincia expido el presente edic-
to, visado por Su Señoría y sellado con el
de este Juzgado, en Madrid, a dieciocho
de noviembre de mil novecientos sesenta
y ocho.—El Secretario (Firmado).—Visto
bueno: El Juez municipal (Firmado).


